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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DEL PROYECTO
DE ACTUACIÓN DEL SECTOR 20 “INDUSTRIAL CASASOLA”

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 12 de enero de 2007, ha adoptado acuerdo del si-
guiente tenor literal:

“Visto el expediente número 62991/06, relativo a la Modificación
del Proyecto de Actuación del Sector 20 “Industrial Casasola”, del
Plan General de Ordenación Urbana, promovido por D. Mariano
Canal Hernández en representación de COVARGA, S.A. e INVERCA-
NAL, S.A.

1º.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 27 de mayo de 2005
se aprobó definitivamente el Proyecto de Actuación con la reparce-
lación en él contenida, del Sector 20 “Industrial Casasola”, a desa-
rrollar por el sistema de compensación, incorporado al expediente
como Anexo V. 

Con posterioridad se tramitó una modificación puntual del Plan
Parcial del Sector 20 “Industrial Casasola”, que fue aprobada defi-
nitivamente por acuerdo plenario de 18 de diciembre de 2006, y que
afecta únicamente a las parcelas resultantes 5 y 6; en consecuen-
cia para adaptar el Proyecto de Actuación a la modificación puntual
del Plan Parcial es preciso tramitar una Modificación de dicho
Proyecto de Actuación, que es objeto del presente pronunciamien-
to, que se incorpora al expediente como Anexo I, habiendo sido re-
dactado por el arquitecto D. Manuel Finat Codés y visado por el
Colegio Oficial de arquitectos de Castilla y León con fecha 22 de no-
viembre de 2006.

2º.- Con fecha 8 de abril de 1999 se aprobó por las Cortes de
Castilla y León, la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, estable-
ciendo en sus art. 19 y 20 el régimen urbanístico del suelo urbaniza-
ble delimitado, remitiéndose a lo previsto para el suelo urbano no con-
solidado. En el mismo sentido se pronuncian los art. 44 y 45 del
Decreto 22/04, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León. Asimismo se establece en su artícu-

lo 74 que el Sistema de Actuación se entenderá elegido mediante la
aprobación del Proyecto de Actuación, y en su artículo 80 establece
que el Sistema de Compensación podrá utilizarse a iniciativa de los
propietarios a los que corresponda al menos el 50% del aprovecha-
miento de la unidad de actuación, regulándose en el art. 82 de la Ley
5/99 y art. 259 a 263 del RUCyL las especialidades de los Proyectos
de Actuación a desarrollar por el sistema de Compensación.

3º.- El artículo 19.2 de la Ley 5/99 y el art. 44.1.b)1º del RUCyL,
establece en cuanto al aprovechamiento materializable por los pro-
pietarios en suelo urbanizable delimitado, será el que resulte de apli-
car a los terrenos el 90% del aprovechamiento medio del sector.

4º.- La Modificación del Proyecto de Actuación presentado se in-
forma favorablemente desde el punto de vista jurídico, por cuanto
cumple con las determinaciones contenidas en el art. 75 de la Ley
de Urbanismo de Castilla y León, proponiéndose como Sistema de
Actuación el de Compensación, en relación con el artículo 80 de la
misma Ley. Asimismo la Modificación del Proyecto de Reparcela-
ción contenida en el Proyecto de Actuación cumple con las deter-
minaciones exigidas en los artículos 80 y siguientes de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León, así como en el Decreto 22/04, de 29
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

5º.- Se ha emitido informe técnico favorable para la aprobación
inicial de la Modificación del proyecto presentado, en el que se po-
ne de manifiesto lo siguiente:

“La Modificación Puntual del Proyecto de Actuación es conse-
cuencia de la ya aprobada Modificación puntual del Plan Parcial,
afectando únicamente a las actuales parcelas 5 y 6.

Parcela inicial 5:

Superficie: 6.061,73 m2

Edificabilidad: 4.219,00 m2

Participación en gastos de urbanización: 9,6099%

Propiedad: Invercanal, S.L.

Parcela inicial 6:

Superficie: 7.355,34 m2

Edificabilidad: 5.209,00 m2

Participación en gastos de urbanización: 11,8648%

Propiedad: Covarga, S.L. (76,87%); Invercanal, S.L. (23,13%).



Estas dos fincas se van a transformar en la parcela resultante 5;
la parcela resultante 6 y la parcela resultante SU1 (Servicios Urba-
nos), de la siguiente manera:

Parcela resultante 5:

Superficie: 7.176,35 m2

Edificabilidad: 5.209,00 m2

Participación en gastos de urbanización: 11,8648%

Propiedad: Covarga, S.L. (76,87%); Invercanal, S.L.(23,13%)

Parcela resultante 6:

Superficie : 6.061,73 m2

Edificabilidad: 4.219,00 m2

Participación en gastos de urbanización: 9,6099%

Propiedad: Invercanal, S.L.

Parcela resultante SU1 (servicios urbanos):

Superficie: 178,87 m2

Edificabilidad: -

Participación en gastos de urbanización: 0,00 %

Propiedad: Ayuntamiento de Valladolid.

Con la nueva parcelación no se afecta a ninguna otra finca, ni a
ningún otro propietario por lo que se mantienen las superficies, edi-
ficabilidades y porcentajes de participación en gastos del resto de
las parcelas incluidas en el Proyecto de Actuación aprobado.”

6º.- De conformidad con el art. 76 de la Ley 5/99, de Urbanismo
de Castilla y León y art. 250 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León la tramitación de las Modificaciones de los Proyectos
de Actuación es similar a la de los Proyectos de Actuación, por tan-
to habrá de seguirse el mismo procedimiento.

7º.-Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redac-
ción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas para la mo-
dernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta de Gobierno
Local la aprobación de los instrumentos de gestión urbanística.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Aprobar inicialmente la Modificación del Proyecto de
Actuación del Sector 20 del Plan General de Ordenación Urbana,
“Industrial Casasola”, promovido por D. Mariano Canal Hernández
en representación de Covarga, S.L. e Invercanal, S.L., y en calidad
de presidente de la Junta de Compensación de dicho Sector 20, de
conformidad con la documentación a la que se refiere el fundamen-
to 1º, incorporado al expediente como Anexo I, redactado por el ar-
quitecto D. Manuel Finat Codés y visado por el Colegio Oficial de
arquitectos de Castilla y León con fecha 22 de noviembre de 2006.

II.- Practicar el preceptivo trámite de información pública en la
forma y plazos legales, mediante la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia y en el Diario “El Mundo de Valladolid”.

III.- Solicitar del Registro de la Propiedad certificación de domi-
nio y cargas así como la práctica de los asientos correspondientes,
de las fincas incluidas en la Modificación del Proyecto de Actuación
del Sector 20 “Industrial Casasola”.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo de
un mes, computado a partir del siguiente día hábil al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en la pren-
sa local -última inserción-, pudiendo ser examinado el expediente en
la Sección de Gestión Urbanística (Edificio San Benito, 2ª planta, puer-
ta 30, en horario de 9’00 a 14’00 horas), y en su caso, formularse ale-
gaciones por escrito, que deberán presentarse en el Registro General
de este Ayuntamiento en el mismo plazo antes mencionado.

Valladolid, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado Dto. nº 5805 de 15-06-05), José Antonio García de Coca.

386/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

ESTUDIO DE DETALLE DE LAS PARCELAS 11 Y 12 DEL
PLAN PARCIAL DEL SECTOR IA 8 “LA VICTORIA”

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 9 de
mayo de 2006, adopto el siguiente acuerdo:

“Visto el expediente n° 61.560/04, promovido por D. José Luis
Martínez Parra en representación de Tecnología de la Construcción
S.A. (TECONSA), relativo al Estudio de Detalle de las parcelas 11 y
12 del Plan Parcial del Sector IA-8 “La Victoria”, y atendido que:

1°) La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de
septiembre de 2005, acordó aprobar inicialmente dicho Estudio de
Detalle, conforme a la documentación incorporada al expediente co-
mo Anexo 2, debiéndose subsanar determinadas irregularidades,
puestas de manifiesto en el informe municipal de fecha 4 de abril de
2005. El objeto del Estudio de Detalle consiste en un cambio del uso
pormenorizado “Uso Especial Centro Comercial y Recreativo y
Espectáculos” que tiene asignado las parcelas 11 y 12 del sector
mencionado, en la actualidad clasificado Suelo Urbano Conso-
lidado, a “Residencial Específico”, con el mantenimiento de una par-
cela de Uso Comercial de superficie y edificabilidad equivalentes a
2.300 m2 y las correspondientes modificaciones derivadas del cum-
plimiento del RUCyL. Ello supone un aumento de la densidad de po-
blación, ya que manteniendo el mismo volumen edificable que asig-
naba el Plan Parcial, por la modificación del uso se incrementa en
123 el número de viviendas. No obstante, se da cumplimiento a lo
regulado en el artículo 173 del RUCyL en este sentido, según se re-
coge en el informe municipal citado de 4 de abril de 2005. Por otro
lado, la promotora se compromete a destinar una torre con 2.451
m2 de edificabilidad a viviendas protegidas y a la entrega de un lo-
cal comercial de 130,05 m2 al Ayuntamiento de Valladolid.

2°) Sometido el expediente al reglamentario trámite de informa-
ción pública, llevado a cabo mediante la inserción de anuncios en
prensa local, BOP y BOCyL, durante el mismo no consta se haya
formulado alegación alguna.

3°) Se han solicitado los informes preceptivos al Servicio Territo-
rial de Fomento y a la Diputación Provincial, resultando que este úl-
timo no ha sido emitido y el autonómico fuera de plazo, por lo que
en aplicación de lo regulado en el artículo 153.3 del RUCyL han de
entenderse favorables. No obstante, en cuanto al fondo del asunto
respecto del informe emitido por el Servicio Territorial de Fomento,
con fecha 6 de marzo de 2006 se ha emitido informe a su vez por
el Servicio de Planeamiento rebatiendo las consideraciones de
aquél.

4°) Con fecha de entrada en este Ayuntamiento el 28 de marzo
de 2006, presenta la promotora nuevo documento del Estudio de
Detalle para su aprobación definitiva, documento visado el 27 de
marzo del mismo año, que se incorpora como Anexo 4 al expedien-
te, en sustitución el 27 de diciembre de 2005, incorporado como
anexo 3.

5°) Dicho documento ha sido informado por la arquitecto del
Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística con fecha 10 de
abril de 2006 en sentido favorable.

6°) Por tanto, procede la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle, siendo órgano competente el Pleno Municipal (artículo
123.1.i de la Ley 57/2003 de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local), acuerdo que podrá adoptarse por mayoría simple
(artículo 123.2 de dicha, Ley. 57/2003).

SE ACUERDA:

I.-Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de las parcelas
11 y 12 del Plan Parcial del sector IA-8 “La Vitoria”, promovido por
D. José Luis Martínez Parra en representación de TECONSA, con-
forme al documento incorporado al expediente como Anexo 4, con-
dicionando la producción de efectos jurídicos de este acuerdo a la
efectiva entrega al Ayuntamiento de Valladolid del local referido, de
130,05 m2, inscrito en el Registro de la Propiedad nº 3 de Valladolid,
Tomo 1124, Libro 499, Folio 58 Finca 34.671.

II.-De conformidad con la Instrucción de la Secretaría General
3/2000 de 28 de septiembre, proceder a la rectificación del
Inventario Municipal de Bienes, dando de alta el local mencionado
en el punto anterior, una vez producida la efectiva entrega.

III.-Asimismo, conforme a la citada Instrucción, una vez se tome
posesión del local cedido, por los Servicios Técnicos Municipales
se levantará acta de toma de posesión en la que se recoja las ca-
racterísticas del local y demás circunstancias que se consideren
oportunas, y se remitirá una copia de la misma al Departamento de
Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

IV.-Declarar que el presente acuerdo pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.”
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Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante el
Pleno Municipal en el plazo de un mes o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses.
En ambos casos referido plazo se computará a partir del siguiente
día al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Boletín Oficial de Castilla y León -última inserción -.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Valladolid, 16 de enero de 2007.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado (Dto. n° 794 de 28/01/04), José Antonio García de Coca.

MEMORIA

SÍNTESIS

Se redacta este Estudio de Detalle con el objeto de modificar de
forma parcial el uso y definir la ordenación detallada, sobre la par-
cela denominada 11-12 del ámbito Plan Parcial La Victoria en el
Término municipal de Valladolid.

La propuesta consiste en una modificación parcial de uso y es
consecuencia lógica de la situación actual y del desarrollo del Plan
Parcial.

El Plan Parcial estaba obligado a reservar una edificabilidad mí-
nima con uso comercial de forma que fuera capaz de resolver las
demandas de comercio diario de los habitantes del nuevo área. Por
indicaciones realizadas en su día por el mismo Ayuntamiento, el Plan
Parcial propuso una ordenación en la que se reservó una parcela
con destino comercial en el extremo oeste, en proximidad con el ca-
serío del Barrio de la Victoria. De forma simultánea el Sector posibi-
litó la posibilidad de ubicar en las plantas bajas de edificación resi-
dencial , locales con uso comercial. Esta posibilidad fue desarrolla-
da, destinando y construyendo locales comerciales en los respecti-
vos bajos de los edificios residenciales cubriendo con ello un doble
objetivo: cualificar el espacio público y resolver la demanda comer-
cial directamente generada.

Llegado este momento se dispone de un solar con aprovecha-
miento lucrativo destinado a comercio, en el borde sudoeste del
Plan Parcial. 

Esta situación debe ser reconducida con objeto de evitar una
tensión sobre el comercio del barrio de la Victoria y ante las dificul-
tades de viabilidad que impone la actual regulación sobre el comer-
cio para una edificación de las características definidas en el Plan
Parcial (14.556 m2 de edificabilidad comercial , recreo y espectácu-
los en edificio independiente).

Para evitar una situación inviable y no deseada se presenta es-
te documento. En él se propone la modificación parcial de uso co-
mercial por residencial , así como la ordenación adecuada para es-
ta parcela.

1.- INTRODUCCIÓN 

Este documento se redacta a instancias de TECONSA propieta-
ria de la parcela afectada y principal agente en la ejecución y desa-
rrollo del sector. 

Se trata de un documento cuyo objeto se concreta en modificar
y completar la ordenación detallada establecida por el Planeamiento
vigente. Todo ello según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley de
Urbanismo de Castilla y León. 

1.2.- ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES GENERALES

La adaptación del Plan General de Ordenación Urbana de
Valladolid a la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León ha sido
aprobada definitivamente por Orden FOM/1084/2003 de 18 de
agosto y publicado en B.O.P. el 27 de febrero.

El Plan Parcial de Ordenación del Sector 8 “La Victoria” se aprue-
ba definitivamente el 9/04/76 y posteriormente con cambios impor-
tantes fue aprobado definitivamente el 2 de julio de 1982, siendo por
tanto, un sector con planeamiento asumido por el PGOU 1988.

En ese período fueron también aprobados el pertinente Proyecto
de Urbanización (7/11/85), modificado posteriormente; y el Estudio
de Detalle correspondiente a las Supermanzanas residenciales
(aprobado definitivamente el 9/05/89), también afectado por una
modificación posterior (14/05/92). Posteriormente se modificaron
parcelas con Estudio de Detalle de la parcela N-I, N-II y N-III, y so-
bre la parcela N-IV, N-V, N-VI y N-VII.

Por último se aprueba una Modificación Puntual de las parcelas
S-III, S-VI, S-V, N-I-II-III, N-IV-V-VI-VII del Plan Parcial del Sector “La
Victoria” el 7/05/02, que informa acerca de la materialización de la
ordenación actual y propone una modificación de la misma en el ám-
bito de las supermanzanas.

Es, por tanto, un sector asumido por la Adaptación del PGOU
(BOP 27/02/04) en el Plan Parcial aprobado y en todas sus modifi-
caciones posteriores. 

El 17 de enero de 2005 se firma el Acta de Recepción y cesión
de las obras de Urbanización del Sector 8 correspondientes al
Proyecto de Urbanización de la Modificación Puntual del Plan
Parcial “La Victoria”.

El art 6.6 de la Normativa del PGOU determina:

“Del mismo modo tampoco se entenderá como modificación del
Plan General el cambio de clase o categoría de un ámbito cuando
se deba directamente al imperativo legal, como es el paso a Suelo
Urbano Consolidado de un Sector que haya completado su gestión
en los términos legales, y similares”.

La Recepción y cesión de las obras de urbanización del Sector
8 dan por finalizada la gestión en el mismo, por lo que el paso a
Suelo Urbano Consolidado de este Sector se puede determinar de
forma directa, sin que sea necesario tramitar modificación alguna.

Por tanto, el Sector 8 se puede afirmar que está clasificado y ca-
tegorizado a fecha hoy como Suelo Urbano Consolidado. 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 85 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León el ámbito sobre el que ha de analizar-
se la presente modificación es sobre el Sector 8 “La Victoria” com-
pleto.

1.3.- CONTENIDO DOCUMENTAL

Este documento se refiere al la modificación del documento del
PGOU en lo referido a las condiciones de ordenación detallada de
varias parcelas. Su contenido se desarrolla en los siguientes docu-
mentos:

- Memoria Justificativa o Vinculante.

- Determinaciones de Ordenación.

- Planos.

1.3.1.- Características de su contenido 

El contenido de este documento responde a lo dispuesto en el
artículo 136 del RUCyL. Su objetivo y características (modificación
de la ordenación detallada del PGOU) debe justificar adecuadamen-
te las modificaciones que introduzca en la ordenación detallada . Su
contenido puede limitarse a las determinaciones estrictamente ne-
cesarias para modificarla o completarla.

Se trata de una modificación de la ordenación detallada de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 173 del Reglamento de
Urbanismo. La ordenación detallada que se propone modificar es la
definida en el documento del Plan Parcial sector 8 “La Victoria” asu-
mido por el PGOU de Valladolid vigente (reciente adaptación a la Ley
5/99). La ordenación detallada definida en el PGOU está resuelta
con una referencia directa a la aprobada en el correspondiente Plan
Parcial en función de lo descrito en el artículo 1 1. Apartado f). 

Este documento por lo tanto se limita a contener las determina-
ciones adecuadas a su específica finalidad, de entre las previstas
para el instrumento modificado de acuerdo con lo descrito en el art.
169 2 RUCyL. Su contenido documental debe reflejar adecuada-
mente sus determinaciones y en especial los cambios que se intro-
ducen sobre las determinaciones vigentes, incluyendo al menos un
capítulo donde se expresen y justifiquen dichos cambios haciendo
referencia a los siguientes aspectos:

1º. La justificación de la conveniencia de la modificación, acre-
ditando su interés público.

2º. La identificación y justificación pormenorizada de las deter-
minaciones del instrumento de modificado que se alteran, reflejan-
do el estado actual y el propuesto.

3º. El análisis de la influencia de la modificación sobre el mode-
lo territorial definido en los instrumentos de ordenación del territorio
vigentes y sobre la ordenación general vigente.

1.3.2.- Exigencias documentales complementarias según el
PGOU de Valladolid

Sin prejuicio de las exigencias establecidas por la regulación so-
bre el contenido de esta Modificación, el PG de Valladolid estable-
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ce para los Estudios de Detalle (artículo 13) un contenido comple-
mentario, consistente en: 

- Fotografías de la situación y estado del emplazamiento, inclu-
yendo localización de edificación y arbolado existente.

- Parcelarios justificantes de la propiedad.

- Planos:

- Plano de situación en relación con la ciudad.

- Plano de ordenación vigente. 

- Plano de estado actual de los terrenos y la edificación, acota-
dos en planta y alzado.

- Plano parcelario y de delimitación.

- Planos acotados que reflejen detalladamente la ordenación y
alineaciones resultantes a escala mínima 1/500.

- Plano de accesibilidad en situaciones de emergencia.

2.- MEMORIA JUSTIFICATIVA

Esta Modificación de la Ordenación detallada tiene por objeto
específico modificar parcialmente el uso de la parcela comercial a
residencial, así como la introducción de nuevas condiciones de or-
denación detallada de la parcela definida de referencia catastral
5747406.

El objeto de esta propuesta de Modificación que se informa, con-
siste en el cambio del uso pormenorizado “Uso Especial: Centro
Comercial y Recreativo y Espectáculos” que tienen asignado las
parcelas 11 y 12 a “Residencial Específico” con el mantenimiento de
una parcela de uso “Comercial” de superficie y edificabilidad equi-
valentes a 2.300 m2 y las correspondientes modificaciones que se
derivan del cumplimiento del Reglamento de Urbanismo. 

Su contenido y justificación alcanza a la ordenación detallada re-
lativa a la parcela citada correspondiente al Sector 8 del actual
PGOU de Valladolid: Plan Parcial “La Victoria”.

2.1 DESCRIPCIÓN DE LAS PARCELAS AFECTADAS

El Documento afecta a una parcela del Plan Parcial Sector 8 La
Victoria. Parcela que denominaremos como “MATRIZ”.-

Se trata de una parcela grafiada como 11-12 en el Plan Parcial;
tiene referencia catastral 5747406 con la siguiente descripción: 

Urbana. Terreno del Barrio la Victoria de Valladolid dentro del
Plan Parcial del Polígono La Victoria, de forma irregular de seis la-
dos. Limita al Sur en línea de 128,25 m con bordillo trasdós de la
calle Fuente el Sol, gira al norte en línea 120,00 m., gira al Este en
línea de 85,40 m, gira la Sur en línea 80,00 m., gira al Este en línea
de 35,00 m. y gira finalmente al Sur en línea de 40,00 hasta el pun-
to de partida.

Superficie de la Parcela: 12.130 m2

2.2. CONDICIONES DE PLANEAMIENTO VIGENTE SOBRE LAS
PARCELA AFECTADAS

El documento de PGOU de Valladolid en su versión recientemen-
te aprobada, correspondiente a la adaptación del mismo a la Ley 5/
99, es el primer documento de referencia que realiza las indicacio-
nes precisas. En función de la naturaleza y relevancia de las condi-
ciones de ordenación y según lo definido en la Ley 5/99 es necesa-
rio diferenciar las condiciones de ordenación como de ordenación
General y de ordenación detallada. 

En el artículo 206 del PGOUVA se recoge de forma específica al
sector IA 8 La Victoria dentro de los sectores asumidos en suelo ur-
banizable delimitado. Sin embargo como ya hemos dicho la recep-
ción y cesión de las obras de urbanización del Sector 8 dan por fi-
nalizada la gestión en el mismo, y por tanto, el Sector 8 se puede
afirmar que está clasificado y categorizado como Suelo Urbano
Consolidado. 

2.2.1.- Condiciones de Ordenación General señaladas como
tales en el PGOU

Las condiciones de Ordenación general sobre esta parcela ( ade-
más de su clasificación como suelo urbano), son las señaladas en
el art 209 del Plan General de Valladolid donde se enumeran y des-
criben las condiciones de que considera el PGOU vigente para el
sector La Victoria SEC IA-8 como Ordenación General, y que son las
siguientes:

Art. 209.- La Victoria

Ordenación General:

a) Uso global: Residencial.

b) Indice de Edificabilidad Absoluta Base: según instrumento de
planeamiento.

c) Adscripción de Sistemas Generales según Plan Parcial
Asumido.

2.2.2.- Condiciones de Ordenación Detallada 

Indicaciones señaladas en el PGOU

El PG de Valladolid en su artículo 1 recoge como “documento
que integra el PGOU “los instrumentos de Planeamiento y gestión
que se declaren asumidos por este Plan”.

El Plan General ha recogido las condiciones de Ordenación de-
tallada establecidas en el correspondientes Plan Parcial. Este as-
pecto se describe en la parte normativa (art. 292) y en la documen-
tación gráfica. Asimismo se señala que la ordenación reflejada en el
Plan se aplique de forma complementaria a la establecida en los ins-
trumentos asumidos y referida a aquellos aspectos que aquellos no
establezcan.

Por lo tanto se establece una referencia directa a la ordenación
pormenorizada establecida en el Plan Parcial.

El Plan General de Ordenación Urbana de Valladolid grafía algu-
nas condiciones de ordenación detallada en los Planos 39-01 y 39-
06 de la Serie 1 del VIGENTE Plan General de Ordenación Urbana
sobre la parcela en cuestión:

Altura máxima: B+II

Condiciones de Edificación: AE ( Área Especial)

Condiciones de Uso: UE (Uso Especial)

Edificabilidad: 1,20 (m2/m2)

Sobre el área uniforme se han definido algunas indicaciones de
ordenación más precisas. Rotula -en función de lo descrito en el ar-
tículo 380- los usos específicamente: “Recreativo y Espectáculos y
Centro Comercial”.

Indicaciones señaladas en el PLAN PARCIAL LA VICTORIA

Parcela “A”

El Plan Parcial La Victoria definió las condiciones de ordenación
en la parcela “A” de la siguiente forma:

CALIFICACIÓN URBANÍSTICA:

Condiciones de uso y edificación: Recreativo y Espectáculos y
Centro Comercial.

Ocupación máxima de parcela: (40%)

Recreo y Espectáculos 1.388 m2

Centro Comercial 3.464 m2

Edificabilidad:

Superficie máxima a construir

Recreativo y espectáculos 4.164 m2

Centro Comercial 10.392 m2

Edificabilidad Total 14.556 m2

Volumen máximo a construir

Recreativo y espectáculos 13.880 m3

Centro Comercial 34.640 m3

Número máximo de Plantas: 3 plantas (b+2)

Altura máxima: 10,00 m 

El Plan Parcial regula en los artículos 5.3.2.2. y 5.3.7.2 de su nor-
mativa las condiciones de uso de aplicación en las parcelas de uso
comercial y de recreo y espectáculos respectivamente. En esta nor-
mativa se facilita la posibilidad de uso residencial en el 15% del to-
tal asignado. Esta posibilidad se describe con claridad en el caso
del uso comercial (art. 5.3.2.2) , y de forma indirecta -en referencia
al anterior en el caso del uso recreo y espectáculos (art. 5.3.7.2). 

Por lo tanto en la parcela A el Plan Parcial tiene asignada la po-
sibilidad de destinar hasta un 15% de la edificabilidad con uso re-
sidencial. Esto supone que con el planeamiento urbanístico vigente
tenemos la posibilidad de destinar hasta 2.183,4 m2 de los metros
edificables de la parcela “A” a uso residencial, siendo por lo tanto
los 12.372,6 m2 restantes los que tienen asignados el uso comer-
cial y recreo y espectáculos.
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3.- CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN

3.1.- UN DOBLE CONTENIDO

Este Estudio de Detalle propone dos cuestiones diferenciadas y
complementarias, relativas ambas a la ordenación detallada de la
parcela “A” del PLAN PARCIAL la Victoria: 

1.- Relativa al uso. Se solicita una modificación del uso espe-
cial a uso residencial.

2.- Desarrollo de ordenación detallada. De forma consecuen-
te con el nuevo uso residencial el Documento desarrolla una orde-
nación detallada sobre la misma.

3.2.- CARACTERÍSTICAS DE LA MODIFICACIÓN DE USO

La propuesta de este Documento consiste en una modificación
de uso “Recreativo y Espectáculos, y Comercial” que serían susti-
tuidos por uso residencial.

En concreto de los 14.556 m2 construibles sobre dicha parcela
se justifica la siguiente propuesta de asignación de uso: 

- El mantenimiento del uso actualmente asignado sobre 2.300
m2 (uso comercial).

- La aplicación del uso residencial para el 15% del resto 1.838
m2 edificables en función del artículo 5.3.2.2 del actual PLAN PAR-
CIAL que por lo tanto no suponen modificación ninguna. 

Por lo tanto la modificación de uso afecta a los 10.418 m2 res-
tantes que pasarían a tener un uso residencial.

Para la parcela “Matriz” se propone una ordenación donde resul-
ten cuatro parcelas:

- Parcela que denominaremos “A” con una superficie de 4.490
m2 de forma poligonal con frentes a la Calle Fuente Sol al sudoes-
te, al noroeste limita con el espacio libre de uso público, al noreste
con el paseo peatonal, y al sureste parcela “D”, destinada a equipa-
mientos privados.

Altura: B+V

Uso: Residencial 

Edificabilidad: 7.298 m2

- Parcela que denominaremos “B” con una superficie de 1.548
m2, de forma poligonal con frentes al sudeste al Paseo del Jardín
Botánico, y en el resto de sus límites con la parcela “E” Espacios
Libres públicos.

Altura: B+V

Uso: Residencial (el 50% vivienda con alguna protección)

Edificabilidad: 4.902 m2

- Parcela que denominaremos “C” de una superficie de 2.330 m2
rectangular en la esquina entre calle Fuente Sol y Paseo del jardín
Botánico. Tienen un frente a la calle Fuente Sol de 59 m y de 39m
al Paseo del jardín Botánico, con 35m de frente al área de aparca-
miento ligados al Pº del jardín Botánico. Sus límites norte y este son
con la parcela “F” correspondiente a Espacios Libres Públicos. Esta
parcela tendrá asignada un uso comercial con unas condiciones de
edificación que se regularán de forma específica pero que en sínte-
sis son: 

Altura: B

(5 m de altura máxima con objeto de incorporar las instalacio-
nes, excepto en zona delimitada, cuya altura máxima será de 3,5m2)

Uso: Comercial

Edificabilidad: 2.300 m2

- Parcela que denominaremos “D” con una superficie de 902 m2,
de forma poligonal con frentes al norte con la parcela “A” y en el res-
to de sus límites con la parcela “E” Espacios Libres públicos.

Altura: B

Uso: Equipamiento Privado

Edificabilidad: 56 m2

- Parcela que denominaremos “E” de forma poligonal con 2.860
m2 de superficie, formada por varios tramos continuos. Esta parce-
la es un espacio de cesión de uso y dominio público destinado a
completar el sistema de espacios libres como calle peatonal. No tie-
ne asignada ninguna edificabilidad. 

3.3.- ORDENACIÓN DETALLADA 

Las condiciones de ordenación detallada de aplicación sobre la
parcela “A” se describen de forma pormenorizada en el CAPÍTULO
5 de éste documento. 

4.- JUSTIFICACIÓN 

4.1.- CONVENIENCIA E INTERÉS DE LA PROPUESTA

La ordenación que propuso en su día el PLAN PARCIAL -que ha
sido ya desarrollado en su mayor parte tiene una características es-
pecíficas que han producido algunos desequilibrios.

El Plan Parcial propuso la concentración de toda la edificabilidad
residencial en un área separada del tejido del barrio de la Victoria.
De forma complementaria se aglutinó en una importante bolsa de
suelo para los equipamientos de diverso tipo previstos y en su ca-
so, las correspondientes cesiones de suelo. Esta solución ha con-
formado un gran espacio intermedio de características muy poco
atractivas para el usuario. La falta de continuidad en lo residencial
hace que la actividad urbana sea muy reducida especialmente a de-
terminadas horas, lo cual supone una ruptura y de un incremento en
la sensación de inseguridad para los peatones.

La modificación de uso de la parcela “A” a uso residencial ayu-
da de forma significativa a paliar este aspecto al introducir un ele-
mento de continuidad residencial entre el barrio de la Victoria y el
área residencial de Puente Jardín denominación comercial del sec-
tor 8- .

El uso comercial previsto en esta parcela tenía su objetivo en
complementar la oferta del barrio de la Victoria. Los recientes y su-
cesivos cambios producidos en la estructura del sector comercial
(posteriores al Plan Parcial) han conformado un nuevo escenario en
la demanda de locales comerciales, a la estructura del comercio y a
su localización. Esta nueva realidad hace desaconsejable, para el
propio barrio de la Victoria, la construcción de un equipamiento co-
mercial de una superficie de mas de 14.000 m2 debido a las posi-
bles consecuencias negativas contra el comercio tradicional exis-
tente en el mismo. 

Esa transformación del sector comercial ha llevado a la adminis-
tración autonómica a establecer mecanismos legales de control y
regulación con el objeto de evitar situaciones no deseadas; para ello
desarrolló la Ley 2/1996 de Equipamientos Comerciales de Castilla
y León y posteriormente la Ley 16/2002, de Comercio de Castilla y
León. En esta regulación se considera como “gran establecimiento
comercial” a aquel que sea superior a 2.500 m2 de venta, y estable-
ce una regulación restrictiva para ellos mediante un mecanismo de
establecimiento de saturaciones y de doble licencia. 

Por lo tanto la posibilidad de un edificio con uso comercial de
14.556 m2 es hoy un problema más que una necesidad.

Por otra parte la demanda de comercio de primera necesidad de
los habitantes del desarrollo residencial de Puente Jardín ha sido
colmada y resuelta mediante una oferta ubicada en las plantas ba-
jas de las parcelas de las propias edificaciones residenciales. Las
necesidades -estimadas en el Plan Parcial de edificabilidad de uso
residencial ya han sido materializadas. 

Las necesidades de equipamiento comercial que el Reglamento
de Urbanismo de 1978 establecía para un área residencial eran de
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3m2 construidos por vivienda; estas necesidades han sido cubier-
tas por los locales de uso comercial establecidos en el área residen-
cial. La oferta de uso comercial que se pudiera edificar sobre la par-
cela “A” por lo tanto afectaría directamente sobre la estructura co-
mercial existente en el área colindante de la Victoria.

Por lo tanto podemos afirmar que el cambio de uso tiene un jus-
tificado interés público por los siguientes motivos:

- Introduce una mejora en la ordenación del área al incidir de for-
ma positiva en la continuidad de la actividad urbana en la calle
Victoria entre el tejido tradicional del barrio y los parcelas residen-
ciales del PLAN PARCIAL Puente Jardín.

- Refleja una realidad ya equipada. 

- Reorienta de forma más equilibrada la oferta de suelo de uso
comercial con objeto de no dañar el comercio de barrio existente en
el barrio de la Victoria. 

- Resuelve una situación que podría producir roces con la Ley
16/2002, de Comercio de Castilla y León.

4.2.- DETERMINACIONES QUE SE MODIFICAN

Con objeto de mostrar con claridad los parámetros que se mo-
difican, en este documento se identifican y justifican de forma por-
menorizada las determinaciones del instrumento modificado indi-
cando si se alteran o no y, en su caso, las características de esas
modificaciones

4.2.1.- Edificabilidad

Esta Modificación NO SUPONE NINGÚN INCREMENTO DE EDI-
FICABILIDAD. La ordenación mantiene de forma precisa la edifica-
bilidad que tenía establecida el Plan Parcial y que ha recogido co-
mo determinaciones propias el Plan General.

4.2.2.- Las exigencias de edificabilidad comercial 

Como ya se ha descrito y justificado, este Documento modifica
el uso comercial que había establecido el Plan Parcial. En cualquier
caso el conjunto del Plan Parcial ha materializado ya las necesida-
des de equipamiento comercial establecidas en el marco de referen-
cia. y previsiones del Plan Parcial, ya que las exigencias de equipa-
miento comercial han sido prácticamente cubiertas ya. 

4.2.3.- Modificación del uso residencial

La propuesta de modificación supone un incremento respecto
del número de viviendas definido en los documentos actuales, todo
ello SIN NINGÚN INCREMENTO EN LA EDIFICABILIDAD ACTUAL. 

Esta modificación de planeamiento supone un cambio de uso de
4.164 m2 de uso recreativo y espectáculos a uso residencial; y de
8.092 m2 de uso comercial a uso residencial; lo cual supone un in-
cremento en el uso residencial en 12.256m2. Se puede evaluar el
aumento del número de viviendas previsto haciendo una equivalen-
cia de 100 m2 por vivienda en 123 unidades de vivienda.

Las obligaciones establecidas acerca de la necesidad de incre-
mento de reservas, se deben aplicar sobre la edificabilidad que se
vaya a destinar a uso residencial no prevista con anterioridad. En
cualquier caso y según lo dispuesto en el art. 173 c) RUCyL en las
modificaciones de planeamiento en suelo urbanizable no es nece-
sario aplicar una exigencia mayor que la descrita en los artículos 104
“Reserva de suelo para aparcamientos”, 105 “Reserva de suelo pa-
ra el sistema local de espacios libres” y 106 “Reserva de suelo pa-
ra el sistema local de equipamientos”. La justificación del cumpli-
miento de estas exigencias se desglosa en los apartados de plazas
de aparcamiento, equipamientos y espacios libres. 

4.2.4.- Plazas de aparcamiento

El número de plazas de aparcamiento en vía pública que ofrece
la ordenación del Plan Parcial es resultado de la exigencia de una
plaza de aparcamiento por cada 100 m2 construibles (sin distinción
en función del uso que tuviera asignado esa edificabilidad). Es im-
portante señalar que la ordenación actual (materialización del Plan
Parcial) responde a las exigencias de una plaza de aparcamiento de
uso público por cada 100m2 construibles, por lo que al no incre-
mentarse la edificabilidad total se mantiene el estándar de plazas de
aparcamiento en vía pública exigido en la aprobación del Plan
Parcial. 

Las nuevas exigencias para la modificación de planeamiento que
suponga un incremento del número de viviendas dispuestas en el
art. 104 del RUCyL “Reserva de suelo para aparcamientos”, exige
que se prevean en los sectores de suelo urbanizable delimitado, dos
plazas de aparcamiento por cada 100 m2 edificables en el uso pre-

dominante, al menos una de ellas de uso público. Esto supone la
necesidad de que se incrementase el número de plazas de aparca-
miento sobre vía pública las propuestas en el Plan Parcial. Sobre la
ordenación inicial del Plan parcial; en este caso ese incremento se-
ría de 123 nuevas plazas. Asimismo la necesidad de crear dos va-
dos para acceso a las rampas de aparcamiento, y la conveniencia
por motivos de acceso de emergencias de eliminar las plazas de
aparcamiento en el frente del nuevo paso peatonal, todo ello supo-
ne la eliminación de un total de 8 plazas. Por lo tanto esta nueva or-
denación supone la necesidad de un total de 131 nuevas plazas de
uso público.

En el cómputo global es necesario señalar que se ha incremen-
tado en un centenar de nuevas plazas de aparcamiento en vía pú-
blica las previstas en el Plan Parcial, sitas en un área próxima a las
parcelas objeto de este trabajo (en la misma unidad urbana que
coincide con el Plan Parcial). La ejecución de estas plazas de apar-
camiento son la concreción del Convenio Urbanístico suscrito entre
el Excmo. Ayuntamiento de Valladolid y la Junta de Compensación
del Plan Parcial la Victoria en fecha 24 de junio de 1997. 

En síntesis la ordenación debe garantizar la disponibilidad de 31
plazas de uso público, que pueden situarse en parcelas de uso pri-
vativo. Este estándar se cumple mediante la asignación de esas 31
plazas de uso público en la parcela de uso comercial. 

4.2.5.- Equipamientos

El Plan Parcial La Victoria en su aprobación definitiva ha asigna-
do una cantidad muy importante como equipamientos. Tal y como
se justifica en la tabla adjunta la asignación de equipamientos total
del PLAN PARCIAL es de 53.858 m2 ( excluyendo la superficie asig-
nada como equipamiento comercial) lo que supone más de 38m2
por vivienda, cantidad que supone un importante incremento sobre
los 18 m2 exigidos por el Reglamento de Planeamiento (vigente en
el momento de la aprobación). 

Si realizamos la comparación con las exigencias actuales esta-
blecidas en la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León , el resul-
tado es también contundente. Esta regulación exige en los sectores
de suelo urbanizable delimitado 20 m2 de suelo para equipamien-
tos por cada 100m2 construibles. En este caso esa exigencia sería
equivalente a 31.762 m2 . Sin embargo la ordenación aprobada su-
pone un considerable incremento sobre esa cantidad.

La ordenación actual del Plan Parcial -en síntesis excede la ne-
cesidad y las exigencias más estrictas de equipamientos de uso pú-
blico, lo cual supone un estándar muy alto para el numero de vivien-
das previsto. Este exceso de suelo para equipamientos es suscep-
tible de acoger el incremento en el uso residencial propuesto en es-
te documento y aún así el resultado sobrepasaría los estándares y
las exigencias más restrictivas de cualquiera de los marcos de la re-
gulación (Reglamento de planeamiento de 1978, Ley de Urbanismo
de Castilla y León 5/99). 

En cualquier caso el supuesto b) del art. 173 (modificación de la
ordenación con incremento de la densidad de población en suelo
urbano), no establece exigencias suplementarias para equipamien-
tos.

4.2.6.- Espacios libres 

El Plan Parcial La Victoria en su aprobación definitiva ha asigna-
do una cantidad muy importante como espacios libres de uso pú-
blico. Tal y como se justifica en la tabla adjunta la asignación de es-
pacios libres total del PLAN PARCIAL es de 83.639 m2 lo que supo-
ne más de 59 m2 por vivienda, cantidad que supone un importante
incremento sobre los 18 m2 exigidos por el Reglamento de
Planeamiento (vigente en el momento de la aprobación). 

Si realizamos la comparación con las exigencias actuales esta-
blecidas en la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León , el resul-
tado es también contundente. Esta regulación exige en los sectores
de suelo urbanizable delimitado 20 m2 de suelo para espacios libres
por cada 100m2 construibles. En este caso esa exigencia sería equi-
valente a 31.762 m2 . Sin embargo la ordenación aprobada supone
un considerable exceso sobre esa exigencia.

Está justificado -en síntesis que la ordenación actual del Plan
Parcial excede la necesidad y las exigencias más estrictas de espa-
cios libres de uso público, lo cual supone un estándar muy alto en la
propuesta de espacios libres para el numero de viviendas previsto.
Este exceso de espacios libres es susceptible de acoger el incremen-
to en uso residencial propuesto en este documento y aún así el resul-
tado sobrepasaría los estándares y las exigencias más restrictivas de
cualquiera de los marcos de la regulación (Reglamento de
Planeamiento de 1978, Ley de Urbanismo de Castilla y León 5/99).
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Sin embargo la nueva ordenación detallada – como ya se ha ex-
plicado supone el incremento en el uso residencial en 10.418 m2 En
aplicación de lo dispuesto en los artículos 173 c) y 105 del RUCyL
es necesario realizar el esfuerzo de incrementar los espacios libres
mediante la cesión de 2.084 m2 para su integración en el sistema
local de espacios libres.

Con objeto de que esta cesión se integre el sistema de espacios
libres de uso público, la ordenación propone esa calificación para
una banda de suelo que tiene por objeto mejorar la permeabilidad y
continuidad del sistema, al facilitar la conexión del parque del bor-
de del Canal con el paseo del jardín Botánico. 

En síntesis se propone una ordenación con una cesión (parcela
“E”) de 2.863 m2 para su uso como espacio libre de uso público.
Esa parcela de forma poligonal supone tres mejoras: un espacio pú-
blico frente a la calle Fuente del Sol, un paso desde el Paseo
Botánico hasta el espacio de parque del Canal, un paso que une
ambos espacios – de 10 m de sección , y un paso de 5m , que ro-
dean la parcela comercial. En síntesis supone una notable mejora en
la permeabilidad total del área, y garantiza una adecuada integra-
ción en la situación actual. 

La parcela de cesión de suelo para espacios libres de uso públi-
co de 2.863 m2 satisface sobradamente las exigencias de suelo de

cesión de espacios libres , que para este incremento de uso resi-
dencial serían de 2.084 m2.

4.2.6.- Vivienda Protegida

El Sector Plan Parcial La Victoria se ha desarrollado durante los
últimos años, con un importante peso de la vivienda protegida, con
una oferta adecuada para el cumplimiento del objetivo de integra-
ción social. 

Las diversas promociones que se han realizado por el agente que
solicita esta modificación supone que al menos 850 viviendas se
promovieron en régimen de vivienda protegida lo que supone mas
del 60% del total de las viviendas del sector. En ese contexto el cum-
plimiento de las exigencias de vivienda protegida están ampliamen-
te superadas, aún así se ha establecido la asignación como vivien-
da protegida a 2.451m2 lo que supone el 20% de la edificabilidad
residencial prevista. 

4.2.7.- Modo de Gestión

La forma concreta como se deberá garantizar la urbanización de
los espacios libres públicos así como su cesión y la configuración
definitiva de las parcelas resultantes, será mediante una Actuación
Aislada de Urbanización y Normalización, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 222 del RUCyL. 
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4.4. INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN 

La Modificación que se propone no supone ninguna alteración
sobre el modelo territorial definido en los instrumentos de ordena-
ción del territorio vigentes ni de los aspectos de la Ordenación ge-
neral definidos en el PGOU. 

La parcela de referencia tenía asignado un uso comercial como
sistema local de equipamiento con objeto de cubrir la necesidad de
comercio primario para los habitantes del área definida en el Plan
Parcial. Esa necesidad ha sido cubierta en los locales comerciales
que se han ido concretando en las plantas bajas de las respectivas
supermanzanas Centro, Norte y Sur.

Este Documento no supone ninguna modificación que influya en
la ordenación general vigente.

5.- DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN DETALLADA 

Como segundo objetivo de este Documento se establecen las
condiciones de ordenación detallada para el área (parcela inicial “A”). 

5.1.- Justificación de la ordenación propuesta

La Ordenación propuesta para la parcela “A” debe de resolver:
los siguientes aspectos. 

- La definición de una parcela de uso comercial con 2.300 m2.

- La definición de un área residencial de suficiente calidad.

- La permeabilidad en dirección al Canal. 

Estos criterios se han concretado de la siguiente forma:



- Se ha considerado como adecuado la definición de una parce-
la de uso comercial en la esquina entre la calle Fuente del Sol y el
Paseo del Jardín Botánico, buscando la situación de mayor proxi-
midad y accesibilidad a las áreas residenciales. 

- Con objeto de permitir una permeabilidad visual del área del
Canal, se propone una ordenación de los 12.252 m2 de edificabili-
dad residencial con una ordenación en construcción abierta propo-
niendo cinco bloques aislados de una planta aproximada de 400 m2
y con B+V alturas. Cada uno de los cuales se le supone una edifi-
cabilidad construible aproximada de 2.450 m2 . Este reparto de su-
perficies es orientativo, se ha propuesto un “área de movimiento de
la edificación” con objeto de permitir que el proceso de proyecto
ajuste el reparto de las edificabilidades. 

- Entre los edificios se prevé un área de equipamientos privados
destinada a área de recreo y/o deportiva. con una pequeña edifica-
bilidad de 56 m2.

- Con objeto de mejorar la permeabilidad del espacio público se
propone una serie de pasos de sección generosa – de 5 y 10 m- .
Se propone un espacio público estancial frente a la calle Fuente del
Sol. Este espacio servirá de acceso de emergencias a las edifica-
ciones residenciales. 

Estas condiciones de ordenación son en gran medida las que se
derivan de los aspectos defendidos y justificados en la primera par-
te de este documento.

5.2.- Parámetros de la ordenación propuesta

5.2.1.- Sobre la parcela resultante A

Sobre el Plano de Ordenación del PGOUVA y en función de los
criterios empleados acerca de los sectores asumidos se reflejarían
las indicaciones:

Condiciones de Edificación

- Altura máxima de la edificación: B+V

- EP: Edificación Perimetral

Condiciones de Uso 

- R1: Residencial 1

Intensidad

Edificabilidad 0,00 por referencia a la cifra global de la parcela
7.298 m2.

Otras determinaciones obligatorias en la ordenación:

- La edificabilidad total es: 7.298 m2. 

- Distancia de la edificación a linderos: 

- Distancia mínima a la vía pública o retranqueo: 3 m. 

- Distancia mínima de la edificaciones a otros linderos o entre
ellas en el caso de encontrarse en la misma parcela: la altura de la
misma.

Sobre Plano de imagen se han grafiado aquellas condiciones que
tienen un desarrollo gráfico.

Para los aspectos no definidos las condiciones serán de aplica-
ción las específicamente definidas en el PGOUVA y de forma subsi-
diaria los que le fueren de aplicación relativos documento del Plan
Parcial.

5.2.2.- Sobre la parcela resultante B

Sobre el Plano de Ordenación del PGOUVA y en función de los
criterios empleados acerca de los sectores asumidos se reflejarían
las indicaciones:

Condiciones de Edificación

- Altura máxima de la edificación: B+V

- EP: Edificación Perimetral

Condiciones de Uso 

R1: Residencial 1 (el 50% de la edificabilidad se debe de desa-
tinar a Vivienda con algún tipo de protección).

Intensidad

Edificabilidad 0,00 por referencia a la cifra global de la parcela
4.902 m2.

Otras determinaciones obligatorias en la ordenación:

- La edificabilidad total es: 4.902 m2. 

Para los aspectos no definidos las condiciones serán de aplica-
ción las específicamente definidas en el PGOUVA y de forma subsi-
diaria los que le fueren de aplicación relativos documento del Plan
Parcial.

5.2.3.- Sobre la parcela resultante C

Se trata de la parcela resultante destinada a uso comercial. Las
condiciones son:

Condiciones de Edificación

- Altura máxima de la edificación: B (con una altura máxima de
5 m a efectos de incorporar las instalaciones necesarias, excepto en
el área señalada en el plano de ordenación, donde será de 3,5 m). 

- AE: Área Especial 

Condiciones de Uso 

- UE: Uso Especial: Comercio y Servicios.

Intensidad: Edificabilidad 0,00 por referencia a la cifra global de
la parcela 2.300 m2.

Deberá habilitar 31 plazas de aparcamiento de uso público. 

Para los aspectos no definidos las condiciones serán de aplica-
ción las específicamente definidas en el PGOUVA y de forma subsi-
diaria los que le fueren de aplicación relativos documento del Plan
Parcial.

5.2.4.- Sobre la parcela resultante D

Sobre el Plano de Ordenación del PGOUVA y en función de los
criterios empleados acerca de los sectores asumidos se reflejarían
las indicaciones:

Condiciones de Edificación

- EQ: Equipamiento.

- Altura máxima de la edificación: B

Condiciones de Uso 

- SC: Instalaciones Deportivas Privadas.

Intensidad

Edificabilidad 0,00 por referencia a la cifra global de la parcela
que es de 56 m2.

Otras determinaciones obligatorias en la ordenación:

Para los aspectos no definidos las condiciones serán de aplica-
ción las específicamente definidas en el PGOUVA y de forma subsi-
diaria los que le fueren de aplicación relativos documento del Plan
Parcial.

5.2.5.- Sobre la parcela resultante E

La ordenación propuesta asigna a esta área la condición de sue-
lo de uso y dominio público destinado a espacio libre. No tiene asig-
nada edificabilidad.

En el proyecto de urbanización se debe de diferenciar una ban-
da de suelo de ancho mínimo de 6 m con un firme y pavimento ca-
paz de soportar tráfico T5 y una sobrecarga estática de 2T/m2, libre
de mobiliario urbano o cualquier obstáculo. Se deberán respetar las
exigencias en cuanto a exteriorización descritas en el art. 303 del
PGOUVA.

5.2.5.- Tabla síntesis 

5.3. - Accesibilidad en emergencias.

La ordenación propuesta cumple las exigencias relativas a la ac-
cesibilidad de las edificaciones de viviendas en caso de emergen-
cias establecidas en el art. 364 del PGOU. 

Se disponen de espacio de maniobras que cumplirán las exigen-
cias de superficie acceso y distancia a la edificación. En el plano ad-
junto se justifica el cumplimiento de las exigencias.
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387/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 20
INDUSTRIAL CASASOLA EN LAS PARCELAS 5 Y 6

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de
diciembre de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto el expediente nº 26.996/06, promovido por D. Mariano
Canal Hernández, en rep. de COVARGA, S.A. e INVERCANAL, S.A.,
relativo a la Modificación puntual del Plan Parcial del Sector 20 del
Plan General de Ordenación Urbana, Industrial Casasola (parcelas 5
y 6), y atendido que:

1º) La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 4 de
septiembre de 2006, acordó aprobar inicialmente la Modificación
puntual del Plan Parcial del Sector 20, Industrial Casasola, en sus
parcelas 5 y 6. La propuesta planteada consiste en modificar la or-
denación detallada de las parcelas 5 y 6 (según el Proyecto de
Actuación) para ajustar sus superficies, edificabilidad y áreas de mo-
vimiento, no viéndose afectadas otras fincas ni se modifican otros
parámetros salvo que del resultado propuesto surge una nueva par-
cela (P-SU1) donde se ha construido un tanque de tormentas como
parte de la infraestructura de saneamiento que circula paralela a la
Ronda Interior Este. Con la nueva ordenación se modifican las edi-
ficabilidades inicialmente asignadas y se cambian ligeramente los
linderos de las parcelas 5 y 6, pero no se modifican ni la edificabili-
dad ni la superficie total, ni las condiciones de uso o edificación a la
nueva parcela se le asigna un uso pormenorizado y condiciones de
edificación de Servicios Urbanos (SU), compatible con el resto de
las parcelas del Sector, conforme al documento incorporado al ex-
pediente como Anexo 1, y la prescripción de que se deberá presen-
tar un Texto Refundido para la aprobación definitiva en cuya
Memoria se reflejara la renuncia a la compensación económica por
la segregación de la finca SU 1, expresada en su escrito de 7 de
agosto de 2006.

2º) Sometido el expediente al preceptivo trámite de información
pública por plazo de un mes, y llevado a cabo mediante la inserción
de anuncios en prensa local, BOP y BOCyL, no consta que durante
el mismo se haya formulado alegación alguna.

3º) Se han solicitado los informes regulados en el art. 153 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, y no se han remitido
al Ayuntamiento dentro del plazo legal, por lo que hay que entender
que son favorables, conforme regula dicha norma.

4º) En cumplimiento de lo acordado en el acto de aprobación ini-
cial, se ha presentado por el promotor Texto Refundido, visado con
fecha 8 de noviembre de 2006, que se incorpora al expediente co-
mo Anexo 3, que recoge la prescripción citada en dicho acto.

5º) En consecuencia, procede la aprobación definitiva de la pre-
sente Modificación, siendo competencia del Pleno Municipal (art.
123.1 de la Ley 57/2003), acuerdo que podrá adoptarse por mayo-
ría simple (art. 123.2 de dicha Ley).

SE ACUERDA:

I. Aprobar definitivamente la Modificación puntual del Plan
Parcial del Sector 20 Industrial Casasola, en sus parcelas 5 y 6, pro-
movido por D. Mariano Canal Hernández, en representación de CO-
VARGA, S.A. e INVERCANAL, S.A., conforme al documento incor-
porado al expediente como Anexo 3.

II. Declarar que el presente acuerdo pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-

trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante el
Pleno Municipal en el plazo de un mes o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses.
En ambos casos referido plazo se computará a partir del siguiente
día al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Boletín Oficial de Castilla y León – última inserción -.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estime procedente.

Valladolid, 20 de diciembre de 2006.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado (Dto. nº 5.805 de 15/06/05), José Antonio García de Coca.

MEMORIA

PROYECTO: TEXTO REFUNDIDO

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL

SITUACIÓN: PARCELAS 5 y 6

SECTOR 20. VALLADOLID

INDUSTRIAL CASASOLA

PROPIEDAD: COVARGA SA

INVERCANAL SA

MEMORIA

TITULO I.- INFORMACIÓN

Por encargo de D. Mariano Canal Hernández, con DNI:
12.137.011, y domicilio a estos efectos en C/Juan de Juni 2, 1º, de
Valladolid, CP. 47006, en representación de las mercantiles Covarga
SA e Invercanal SL, con CIF respectivos A-47034822 y B-47077540,
se redacta el presente Texto Refundido de la presente Modificación
Puntual de Plan Parcial con documentación equivalente a la cual-
quier otro planeamiento de Desarrollo para modificar las alineacio-
nes y rasantes de las parcelas 5 y 6, del Sector 20, del P.G.O.U. de
Valladolid, Industrial Casasola.

El RUCyL en su Art. 170.- Modificaciones de la Ordenación
Detallada equipara el proceso de dichas modificaciones al que se
sigue en la elaboración y aprobación del planeamiento urbanístico
(Art. 153 a 158 y 165). Queda por tanto justificado que la documen-
tación de la Modificación Puntual del Plan Parcial que se redacta se
equipare en cuanto a elaboración y aprobación a cualquier otra de
las figuras de Planeamiento de Desarrollo.

TITULO II.- SITUACIÓN URBANÍSTICA

La Modificación que nos ocupa, tiene por finalidad modificar la or-
denación detallada en lo que se refiere a alineaciones, rasantes y edifi-
cabilidad para la modificación de dos de las parcelas del Sector 20,
Industrial Casasola, del P.G.O.U. de Valladolid, aprobado recientemen-
te, de conformidad con la LUCyL, Ley 5/99, que en su artículo 46 reco-
ge este contenido como finalidad sustantiva de los Planes Parciales.

Aclarar desde este momento, a fin de tener claro el punto de par-
tida que nos encontramos ante una modificación puntual que no
modifica los ámbitos de gestión o los plazos para cumplir los debe-
res, ni las zonas verdes y otros espacios libres, ni el volumen edifi-
cable o la densidad de población, sino que nos encontramos ante
una reordenación de los valores que el Plan Parcial estableció en la
ordenación detallada de estas dos parcelas. Nos encontramos por
tanto dentro del marco previsto en el Art. 170 del RUCyL. 

Esta Modificación reordena las dos parcelas y por lo tanto mo-
difica el Proyecto de Actuación desarrollado sobre el sector 20 en
las fichas correspondientes a las dos parcelas. Dejar claro que son
las sociedades Promotoras del presente documento son titulares de
la totalidad de las dos parcelas objeto del mismo.

En la actualidad las dos parcelas presentan una superficie y una
edificabilidad dentro de un área de movimiento y la Modificación que
nos ocupa pretende reajustar estas superficies y edificabilidades
permutando las edificabilidades entre sí y asignando la edificabili-
dad de la parcela 5 a la 6 y viceversa lo que supone un reajuste de
las superficies y áreas de movimiento de las mismas.

Las garantías para la urbanización que figuran como cargas y
gravámenes en el registro de la propiedad al ser proporcionales a
las edificabilidades que les corresponden y permutarse estas obli-
gan a permutarse igualmente entre sí.
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Las propiedades de ambas parcelas sufrirán el mismo cambio
por lo que tendremos que sin modificar la cuantía de la edificabili-
dad, ni el uso asignado se produce un cambio de asignación de lo
correspondiente de la parcela 5 a la parcela 6 y viceversa en todos
los ordenes salvo en superficie.

TITULO III.- DESARROLLO URBANÍSTICO

Una vez comprobada la idoneidad y la conformidad con la legis-
lación vigente de la modificación propuesta, esta debe cumplir to-
das aquellas exigencias que marcan tanto la LUCyL como el RUCyL.
En otro orden de cosas no se modifica ni altera las previsiones del
P.G.O.U. de Valladolid, por lo que son necesarias las siguientes con-
sideraciones.

En primer lugar las superficies y edificabilidad de las parcelas ini-
ciales de las que partimos se encuentran en la siguiente situación
urbanística según lo establecido en el Plan Parcial y el Proyecto de
Actuación redactados y aprobados definitivamente:

Parcela 5 inicial: Superficie: 6.061,73 M2

Edificabilidad: 4.219,00 M2

En área de movimiento de 3.951,76 M2

Altura máxima: B+II

Condiciones Edificación: IU - Industria Urbana

Condiciones Uso: IU - Industria Urbana

Afección gasto urbanización: 187.663,33.-euros

Propiedad: INVERCANAL SA

Parcela 6 inicial: Superficie: 7.355,34 M2

Edificabilidad: 5.209,00 M2

En área de movimiento de 4.995,84 M2

Altura máxima: B+II

Condiciones Edificación: IU - Industria Urbana

Condiciones Uso: IU - Industria Urbana

Afección gasto urbanización: 231.697,30.-euros

Propiedad: COVARGA SA 76,87%

INVERCANAL SA 23,13%

Sobre esta última parcela, se establece una servidumbre para el
paso de instalaciones de saneamiento municipales que al ejecutar-
se detrás de un muro de contención, hacen inviable su uso por lo
que la modificación que nos ocupa prevé la cesión como terreno pú-
blico de la superficie afectada por la servidumbre y por lo tanto la
eliminación de dicha servidumbre. Esta parcela que se cede se des-
tina al uso de Servicios Urbanos.

En segundo lugar, las superficies y edificabilidad de las parcelas
resultantes que tienen las siguientes características:

Parcela 5 resultante: Superficie: 7.176,35 M2

Edificabilidad: 5.209,00 M2

En área de movimiento de 4.895,50 M2

Altura máxima: B+II

Condiciones Edificación: IU - Industria Urbana

Condiciones Uso: IU - Industria Urbana

Afección gastos urbanización: 231.697,30.-euros

Propiedad: COVARGA SA 76,87%

INVERCANAL SA 23,13%

Parcela 6 resultante: Superficie: 6.061,85 M2

Edificabilidad: 4.219,00 M2

En área de movimiento de 3.953,04 M2

Altura máxima: B+II

Condiciones Edificación: IU - Industria Urbana

Condiciones Uso: IU - Industria Urbana

Afección gastos urbanización: 187.663,33.-euros

Propiedad: INVERCANAL SA

Servicios Urbanos: Superficie: 178,87 M2

Edificabilidad: No se Establece dado el uso

Área de movimiento: Se puede ocupar la totalidad

Altura Máxima: B+II

Condiciones Edificación: SU - Servicios Urbanos

Condiciones Uso: SU - Servicios Urbanos

Afección gastos urbanización: Sin afección de gastos

Propiedad: Ayuntamiento de Valladolid

Si comparamos las parcelas iniciales y resultantes, los datos de
edificabilidad y afección de gastos de urbanización se permutan, al-
terándose las superficies con los reajustes necesarios para comple-
tar la superficie de cesión municipal y con los reajustes lógicos en
cuanto al área de movimiento, al tratarse de parcelas irregulares.

Se acompañan como anexos las fichas del Proyecto de
Actuación iniciales una vez inscritas y selladas por el Registro de la
Propiedad y las fichas de las nuevas parcelas resultantes a fin de
posibilitar su nueva inscripción.

La nueva cesión del espacio libre público se incorporará como
una nueva parcela de Servicio Urbano, por lo que se redacta una
nueva ficha de servicio Urbano 1 con condiciones de edificación SU
y condiciones de uso SU.

De todo lo anteriormente expuesto, podemos comprobar que no
se altera la estructura de propiedad del Sector 20, manteniendo ca-
da propiedad su edificabilidad, sino que únicamente cambia su ubi-
cación, por lo que la ordenación propuesta se limita reordenar y per-
mutar los aprovechamientos de las parcelas 5 y 6 sin que se modi-
fiquen o alteren dentro del conjunto del sector las adjudicaciones de
edificabilidad o cargas urbanísticas.

Por último surge una nueva parcela de Servicios Urbanos que se
cede al Ayuntamiento de Valladolid, que se cede de manera gratui-
ta.

La suma de la superficie de las tres parcelas resultantes coinci-
de con la suma de las dos iniciales por lo que también se puede
comprobar la sencillez de la modificación que recoge el presente
planeamiento, con 13.417,07 M2 totales. El resto de las cantidades
al permutarse entre sí, no presentan ninguna duda.

TITULO IV.- DOCUMENTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUN-
TUAL

Dado que nos encontramos ante una modificación puntual de un
Plan Parcial entendemos que la documentación que debe contener
el presente documento es la que afecta a aquellas determinaciones
de la ordenación detallada del mismo que se alteran o modifican.

De este modo la documentación recoge por un lado la memoria
vinculante que justifica el desarrollo del presente documento, así co-
mo el respeto a lo dispuesto en la normativa urbanística vigente y
en particular a la ordenación vigente.

Por otro lado se recoge la documentación relativa al planeamien-
to vigente, tanto en lo que respecta a los planos de ordenación del
PGOU, como en lo referente al planeamiento de desarrollo vigente pa-
ra este Sector, es decir el PP del Sector 20 - Industrial Casasola. 

Se incluye a mayores en la documentación todos aquellos datos
referentes a la titularidad de los terrenos afectados en la presente
modificación adjuntándose como Anexo I del presente documento
los datos de propiedad actuales reflejados en las fichas de las par-
celas iniciales correspondientes al Proyecto de Actuación una vez
inscritas y selladas en el Registro de la Propiedad. Y como Anexo II
las fichas correspondientes a las parcelas resultantes que posibili-
tan su inscripción en el registro de la propiedad.

Por otro lado la presente modificación incluye a mayores de la
memoria vinculante que aclara y justifica la nueva ordenación, los
planos de ordenación resultantes a escala mínima 1:1.000 que con-
tienen la totalidad de las directrices de ordenación detallada orde-
nadas en el Plan Parcial que este documento modifica.

En cuanto a la documentación gráfica que se incluye esta se
ajusta a lo establecido en el Art. 15 de la Normativa del PGOU para
los Planes Parciales de modo que tenemos:

- Planos iniciales: reflejan la situación actual en lo que se refiere
a situación en relación con la ciudad, ordenación general vigente
(PGOU), ordenación detallada correspondiente al Planeamiento de
Desarrollo (PP Sector 20 - Industrial Casasola), Parcelas Iniciales, y
Estructura de la Propiedad actual.

-PI-1.- Situación en relación con la ciudad. Ordenación Vigente
PGOU.
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-PI-2.- Plano de Ordenación Detallada Vigente. Estructura
Propiedad. 

- Planos de Ordenación: que recogen detalladamente la nueva
ordenación y alineaciones proyectadas y la posibilidad de accesibi-
lidad en situaciones de emergencia.

-PO-1.- Ordenación Propuesta. Estructura Propiedad.

-PO-2.- Accesibilidad en Situaciones de Emergencia.

-PO-3 - Ordenación Propuesta. Ordenación Plan Parcial.

En el conjunto de los documentos quedan descritas perfecta-
mente las parcelas iniciales y las resultantes que van a permitir su
aprovechamiento edilicio. 

A todos los efectos las parcelas resultantes estarán a lo previs-
to en la Modificación del Plan General de Ordenación Urbana de
Valladolid y la Modificación Puntual que nos ocupa respeta la edifi-
cabilidad asignada por el planeamiento superior que fue desarrolla-
da por el Plan Parcial que este documento modifica.

Valladolid, octubre de 2006.-La Propiedad, Covarga SA -
Invercanal SA. Los Arquitectos, Manuel Finat, Alvaro Finat.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS

MEMORIA

ANEXOS

Fichas de Parcelas

Puntos de Vista Fotográficos.

PLANOS

-5 Planos.

296/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Sección Administrativa de Obras

CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN DE OBRAS

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se hace
público el Pliego de cláusulas administrativas y se anuncia la

contratación para la ejecución de obras en bienes inmuebles por
encargo del Ayuntamiento en actuaciones obligatorias de carácter

subsidiario, mediante concurso, con tramitación ordinaria y
procedimiento de licitación abierto

Órgano Contratante: Ayuntamiento de Valladolid, con domicilio
en Plaza Mayor n° 1, 47001 Valladolid.

Objeto: Contratación para la ejecución de obras en bienes in-
muebles por encargo del Ayuntamiento en actuaciones obligatorias
de carácter subsidiario.

Plazo de Ejecución:

Un año, prorrogables por otras dos anualidades.

Tipo de Licitación:

300.500 euros.

Garantía Provisional: No se exige.

Clasificación del Contratista:

Grupo C -Subgrupos 1, 2 y 4 -Categoría C.

Examen del Expediente y Solicitud de Documentación:

En la Sección Administrativa del Servicio de Obras del Área de
Urbanismo, del Ayuntamiento de Valladolid, sito en Monasterio de
San Benito, c/ San Benito nº1, planta 1ª, puerta n° 12; teléfono 983
42 61 64.

Copia del proyecto y pliego de cláusulas administrativas particu-
lares podrán obtenerse en “Ofteco Reprografía”, P° de Zorrilla n° 29,
Teléfono 983 22-62-74, 47006 -Valladolid, así como en “Copistería
Coca”, C/ José Antonio Primo de Rivera, s/n, Teléfono 983 34 26 27,
47001.-Valladolid.

Presentación de Proposiciones: Las ofertas se presentarán, en
días de oficina, de ocho treinta a catorce treinta horas, en la citada
Sección Administrativa de Obras, antes del plazo de 26 días natu-
rales, contados desde el siguiente al la fecha de publicación del
anuncio en el B.O.P.

La entrega de ofertas por correo se adecuará a lo previsto en el
art. 100 del Reglamento de Contratación del Estado, según redac-
ción dada por Real Decreto 2.528/86, de 28 de noviembre.

Apertura de Plicas: En acto público a las 12 horas del octavo
día hábil siguiente a la terminación del plazo señalado para la pre-
sentación de ofertas en una de las dependencias del Monasterio de
San Benito.

Documentos a Presentar: Los licitadores presentarán sus pro-
posiciones en dos sobres distintos, en la forma y con el contenido
dispuesto en la cláusula 6.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

Variaciones o Alternativas: No se admitirán en el presente con-
curso.

Gastos de Anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

Modelo de Proposición sin Variantes

D ———————————(nombre y apellidos del firmante), ma-
yor de edad, con domicilio en —————, calle ————-con D.N.I.
n° ————, expedido en ———— el día ——— de —— de 20—,
en———(Nombre propio o en representación de ————————
(nombre de la persona representada), según ——————————
—— (Poder o documento acreditativo) otorgado ————————
———(Identificación del documento), enterado de que el Ayunta-
miento de Valladolid pretende contratar la ejecución de las obras en
bienes inmuebles por encargo del Ayuntamiento en actuaciones
obligatorias de carácter subsidiario, se somete a las normas legales
y reglamentarias aplicables a este tipo de contrato, acepta las con-
diciones del Pliego de cláusulas administrativas particulares y de-
más documentos contractuales aprobados al efecto y ofrece reali-
zar las obras en las siguientes condiciones:

Oferta..........................(en cifra y en letra).

(Fecha y firma.)

Valladolid, 4 de diciembre de 2006.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado del Área de Urbanismo (Dto. n° 5805 de 15-6-05), José
Antonio García de Coca.

390/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

El Sr. Concejal Delegado del Área de Urbanismo, por Delegación
del Excmo. Sr. Alcalde, dictó Decreto nº 12636, con fecha 22 de no-
viembre de 2006, del siguiente tenor literal:

“Vista la solicitud de fecha 6 de junio de 2006 de Renuncia de
Licencia de Actividad, presentada por Dña. Carmen Vargas Nieto
para la actividad de Bar en Calle Padre Claret, nº 1; y atendido:

I) Que por Decreto n° 9545 de fecha 8 de noviembre de 1994 se
concede la correspondiente Licencia de Actividad para Bar en la
Calle Padre Claret, n° 1.

II) Que según informe de Policía Municipal de fecha 17 de julio
de 2006, el establecimiento permanece cerrado desde octubre de
2005 como consecuencia del Decreto n° 8588 de 21 de septiembre
de 2005 del Servicio de Medio Ambiente.

III) Que por Decreto de Alcaldía de fecha 28 de julio de 2006, se
concede audiencia a D. Fernando Rodríguez Gallego como propie-
tario del establecimiento para que formulara las alegaciones que
considerara oportunas, no habiendo presentado escrito alguno en
defensa de sus intereses.

IV) Que es posible el cese de la actividad y consiguiente renun-
cia del derecho a ejercer las facultades adquiridas con la concesión
de la licencia.

V) Lo dispuesto en la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de
Actividades Clasificadas de Castilla y León.

VI) Lo dispuesto en los arts. 90 y siguientes de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Esta Alcaldía Resuelve:

Primero.- Aceptar la renuncia presentada por Dña. Carmen
Vargas Nieto, para la actividad de Bar en Calle Padre Claret, n° 1,
apercibiéndole de la Caducidad de la Licencia para el desarrollo de
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dicha actividad, habiendo estado cerrado el local desde octubre de
2005.

Segundo.- Dar traslado a la Policía Municipal, a los efectos de
que procedan a la verificación del “no ejercicio” de la actividad a la
que se renuncia, así como a la Sección de Disciplina Urbanística de
éste Ayuntamiento y al Servicio de Medio Ambiente.

Tercero.- Dar por concluso el procedimiento, notificando la pre-
sente resolución a Dña. Carmen Vargas Nieto como interesado y a
D. Fernando Rodríguez Gallego, como propietario del local.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a Dña. Carmen
Vargas Nieto, al no haberse podido practicar la notificación personal-
mente, significándole que contra este Decreto, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer recurso de reposición de carácter
potestativo ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar
ambos plazos desde el día siguiente al del recibo de esta notificación
sin que puedan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejer-
citar cualquier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 11 de enero de 2007.-El Secretario General, P.D., La
Jefa de Sección, Mª Cruz Martínez Alonso.

388/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

SERVICIO DE CONTROL DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley de
Prevención Ambiental de 8 de abril de 2003, se somete a informa-
ción pública los siguientes expedientes de licencia ambiental, inco-
ados a petición de los interesados que se citan y para las activida-
des mencionadas, para que quienes se consideren afectados de al-
gún modo por dichas actividades puedan examinarlos durante ho-
ras de oficina en la Sección de Licencias de este Ayuntamiento y
formular por escrito las observaciones pertinentes, todo ello en el
término de veinte días hábiles a contar del siguiente al de publica-
ción de este anuncio:

1. Expediente n° 153/2006, iniciado por Mª Nieves Estrella
Paunero Simón para Estampado textil en la Avenida Santander 141
“Soto Medinilla” nave 14.

2. Expediente n° 176/2006, iniciado por Aguas de Valladolid,
S.A. para Depuradora de Aguas Residuales de Valladolid en el
Camino Viejo de Simancas Km. 3,5.

Valladolid, 11 de enero de 2007.-El Alcalde, P.D. El Concejal de
Urbanismo (Decreto n° 5805, de 15 de junio de 2005), José Antonio
García de Coca.

389/2007

BOECILLO

Don Lucinio Marijuán Pastrán, en nombre y representación de
PASCUAL HERMANOS, S.L. ha solicitado de esta Alcaldía licencia
Ambiental para establecimiento comercial de Autoservicio en el
Paseo de la Zarcilla 6 (se advierte una errata en el Proyecto Técnico
que pone Paseo de la Zarcilla 38) de Boecillo (Valladolid), conforme
a “Proyecto para solicitud de licencia ambiental de local comercial
para supermercado en Paseo de la Zarcilla nº 38 de Boecillo,
Valladolid” redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan
Adriá Martí visado por el Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales
de Barcelona el 24 de octubre de 2006.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 27.2 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se abre un período de información pública de VEINTE DÍAS hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio para
que todo aquel que se considere afectado por la actividad que se
pretende ejercer, pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la sección de urbanismo de este
Ayuntamiento sito en la Plaza Condes de Gamazo, 1 de la localidad.

Boecillo, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, Fco. Javier Espinilla
Calero.

391/2007

CIGALES

Esta Alcaldía, mediante Resolución n° 010/2007 de fecha 16 de
enero de 2007, se han aprobado definitivamente los Proyectos de

Actuación y Urbanización presentado por Promociones Arevalon,
S.L., para el desarrollo de la Unidad de Ejecución n° 15 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico Municipal de
Cigales.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponer potestativamente ante el mismo órgano que
dictó el acto, el recurso de reposición, en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente al de la notificación. Contra la desesti-
mación expresa del recurso de reposición los interesados podrán in-
terponer recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, aplicación del artículo 14.2
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa en el plazo de dos meses, de conformi-
dad con lo estipulado en el artículo 46 de la citada Ley.

No obstante, los interesados podrán interponer cualquier otro re-
curso que estimen procedente o conveniente a su derecho.

De conformidad y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 76
y 95 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León se hace pú-
blico para general conocimiento.

Cigales, 16 de enero de 2007.-La Alcaldesa, Rosario Caballero
Yéboles.

393/2007

LA CISTÉRNIGA

Por Decreto de Alcaldía de fecha 15 de enero de 2007, se ha
adoptado la siguiente resolución:

Visto el expediente incoado a instancia de D. Juan Manuel
Pascual Díaz, por el que solicita la aprobación del Proyecto de
Normalización de la Actuación Aislada n° 5 de suelo urbano conso-
lidado del PGOU de La Cistérniga, redactado por el Arquitecto D.
Antonio Cano Lebrero, y visado por el Colegio Oficial de Arquitectos
de Castilla y León Este, Demarcación de Valladolid con fecha 1 de
marzo de 2006, y documentación complementaria el día 23 de junio
del mismo año.

Visto que por Decreto de Alcaldía de fecha 5 de octubre de 2006,
se procedió a su aprobación inicial y se ha notificado a los titulares
que constan en el registro de la propiedad así como a los interesa-
dos que constan en las certificaciones catastrales, otorgándoles un
plazo de audiencia de 15 días sin que durante el mismo se hayan
producido alegaciones.

Visto que con fechas de 9 de noviembre y 20 de diciembre de
2006, se requiere documentación con el objeto de proceder a la
aprobación definitiva del instrumento de gestión, aportándola en fe-
chas 29 de noviembre y 18 de diciembre de 2006 respectivamente. 

Visto que fue requerida documentación nuevamente con fecha
de 28 de diciembre de 2006, se registra con fecha 8 de enero de
2007, un anexo a la memoria visada por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla y León Este, Demarcación de Valladolid, el
día 2 de enero de 2007.

Vistos los informes técnicos obrantes en el expediente y en vir-
tud de las atribuciones que me están conferidas, vengo en Resolver: 

1º.- Aprobar Definitivamente el Proyecto de Normalización de la
Actuación Aislada n° 5, de suelo urbano consolidado del PGOU de
La Cistérniga, redactado por el Arquitecto D. Antonio Cano Lebrero,
y visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este,
Demarcación de Valladolid con fecha 1 de marzo de 2006, docu-
mentación complementaria de 26 de junio y anexo a la memoria de
2 de enero de 2007, recordándole que deberá presentar el proyec-
to de urbanización del vial de nueva apertura debiendo incluir la re-
alización total del vial hasta su encuentro con la calle del Pozo. 

2°.-Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia.

3°.-Notificar el presente acuerdo a los propietarios que consten
en el Registro de la Propiedad y a los titulares que consten en el ca-
tastro. 

4°.-Deberá depositar, una vez firme el acuerdo en vía administra-
tiva en un plazo de tres meses el proyecto en el Registro de la
Propiedad para su publicidad y práctica de los asientos que corres-
pondan, de conformidad con lo dispuesto en el art.220.e) del
Decreto 22/2004 por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, y en el Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio so-
bre inscripción en el Registro de la propiedad de actos de Naturaleza
urbanística. 
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Lo que se hace público para general conocimiento conforme a
lo dispuesto en el art. 60.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

La Cistérniga, 15 de enero de 2007.-El Alcalde Acctal, Concep-
ción García Ortegao.

394/2007

ÍSCAR

D. Guanfu Wu con DNI n° X3921907 Q (NIE), con domicilio a
efectos de notificaciones en la calle Real n° 37, planta Baja, Íscar,
Valladolid, ha solicitado licencia para la Actividad Comercial para la
Venta de Mercancías Diversas (Bazar) en la Calle Real n° 33, de es-
ta localidad, según el proyecto redactado por D. Cesar de la Calle
Alcalde, Ingeniero Técnico Industrial, visado por el correspondiente
Colegio con fecha 18.12.06.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/03, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda con-
sultar el expediente en las oficinas municipales y hacer las reclama-
ciones o alegaciones que considere, durante las horas de atención
al público en este Ayuntamiento (lunes a viernes de 9 a 14 horas).

Íscar, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

392/2007

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente Edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

1.- Órgano que ha incoado: Ilmo. Sr. Alcalde.

Órgano instructor del expediente: Concejal Delegado de la
Policía Local D. Aniceto Sánchez Patón, el cual puede ser recusado
de acuerdo con los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Órgano competente para la resolución del expediente: Ilmo Sr.
Alcalde, de conformidad con lo previsto en el Art. 68.2 del R.D.
Legislativo 339/1990 de 2 marzo.

2- Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de
alegar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
Edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo Sr. Alcalde, presentándose en el
Registro General del Ayuntamiento de Laguna de Duero. Si no pre-
senta alegaciones esta publicación será considerada propuesta de
resolución. (Art. 13.2 R.D. 1398/1993 de 4 de agosto).

3- El pago de la multa: deberá ingresarse en la Entidad de CA-
JA ESPAÑA (2096-0160-512051057304).

El importe de la multa se reducirá el 30% si se hace efectivo el
pago en los treinta días siguientes a la publicación en el boletín.

4.- Identificación del conductor en caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una identidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el
plazo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el
caso de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser
sancionado como autor de falta grave, con una multa de 301 euros
de acuerdo con la Legislación establecida en el R.D. Legislativo de
339/1990 de 2 de marzo, modificado por Ley 19/2001 de 19 de di-
ciembre. Con el fin de ahorrarles trámites y simplificar el procedi-
miento, en el supuesto de que el titular sea una persona física, se
entenderá que es el conductor si no facilita los datos del mismo en
el plazo señalado.

5.- Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo
que concurran causas de suspensión.
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Relación Expedientes

DNI Nombre Expte F inf. Calif Art Matrícula Importe euros

51068884Y OLEA SUINAGA, IGOR 0001/2006/0741 29/10/06 LEVE 47 0661FBZ 60,10

44906650R LÓPEZ PÉREZ, ROBERTO 0001/2006/0826 24/11/06 GRAVE 100 1847DGJ 60,10

09287564A ORTEGA TRIANA, LUIS ÁNGEL 0001/2006/0845 24/11/06 LEVE 100 7706DCZ 30,05

Laguna de Duero, 11 de enero de 2007.-El Alcalde, D. B. Jesús Viejo Castro.

395/2007 

MORALES DE CAMPOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Texto
Refundido 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2006, resumido por
Capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Capítulo Concepto Euros

Operaciones Corrientes

1 Impuestos Directos ........................................19.608,93

2 Impuestos Indirectos ........................................3.460,00

3 Tasas y otros Ingresos ....................................27.357,82

4 Transferencias Corrientes ..............................37.693,71

5 Ingresos Patrimoniales......................................2.625,00

Operaciones de Capital

6. Enajenación de Inversiones ........................................—

7. Transferencias de Capital................................44.497,01

8. Activos Financieros ....................................................—

9. Pasivos Financieros ....................................................—

TOTAL INGRESOS ........................................135.242,47

GASTOS

Capítulo Concepto Euros

Operaciones Corrientes

1. Remuneraciones del Personal ........................27.711,13

Capítulo Concepto Euros

2. Gastos de Bienes y Servicios ........................43.215,00

3. Gastos financieros ..............................................400,00

4. Transferencias Corrientes ................................5.100,00

Operaciones de Capital

6. Inversiones Reales ..........................................55.256,43

7. Transferencias de capital ............................................—

8. Activos Financieros ....................................................—

9. Pasivos Financieros ..........................................3.559,91

TOTAL GASTOS............................................135.242,47

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986) de 18 de abril, se publica la plantilla de perso-
nal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: Secretaría-intervención. (En agrupa-
ción con Pozuelo de la Orden y Cabreros del Monte).

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, Sin perjuicio
de otros recursos que se puedan interponer.

El Alcalde, Marcelino Magdaleno González.

396/2007



MUCIENTES

El Pleno de la Corporación, en sesión de 30 de noviembre de
2006 acordó aprobar provisionalmente la modificación de las si-
guientes Ordenanzas Fiscales:

-Abastecimiento de agua a domicilio.

-Recogida de basuras.

-Cementerio municipal.

Finalizado el periodo de información pública de los citados
acuerdos, sin que se haya presentado durante el mismo reclama-
ción o sugerencia alguna, éstos se elevan a definitivos conforme a
lo previsto en el Artículo 17.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y se publican los acuerdos de aprobación defi-
nitiva y texto íntegro de las modificaciones y ordenanzas.

Ordenanza reguladora de la tasa por suministro
de agua a domicilio:

Tasas suministro de agua (Semestral)

Artículo 6.1 Cuota acometida

a la red de agua ................220 euros por vivienda u otro destino.

Artículo 6.2

Tarifa primera. Vivienda

Mínimo 25 m3 semestrales........................................19,00.- euros

Entre 25 m3 y 50 m3 ......................................1,04.- euros por m3

Exceso de 50 m3 ............................................1,40.- euros por m3

Tarifa segunda. Industrias y Servicios

Mínimo 25 m3 semestrales........................................25,00.- euros

Entre 25 m3 y 50m3........................................1,05.- euros por m3

Exceso de 50 m3 ............................................1,45.- euros por m3

Tarifa tercera. Explotaciones ganaderas

Mínimo 25 m3 semestrales ..........................25,00.- euros por m3

Entre 25m3 y 50 m3........................................1,05.- euros por m3

Exceso de 50 m3 ............................................1,45.- euros por m3

Ordenanza reguladora de la tasa de recogida de basuras

Art. 6.2 Cuota tributaria en función del destino del inmueble:
Tasas de basuras (Semestral).

Tarifa primera. Por cada vivienda ......................27 euros/semestre

Tarifa segunda. Industrias y Servicios................38 euros/semestre

Ordenanza reguladora de la tasa de cementerio municipal

Artículo 6:

a) Concesiones de derecho funerario para uso de unidades de
enterramiento “perpetuas”, por un periodo máximo de 99 años, su
inscripción en el Libro de Registro y emisión de título:

1) Personas empadronadas en Mucientes: 425 euros.

2) Personas no empadronadas en Mucientes: 535 euros.

b) Concesiones de derecho funerario para uso de unidades de
enterramiento “temporales”, por un periodo renovable de 10 años,
su inscripción en el Libro de Registro y emisión de título:

1) Personas empadronadas en Mucientes: 106 euros.

2) Personas no empadronadas en Mucientes: 130 euros.

3) Renovación por otro periodo igual (10 años): 106 euros.

Estas modificaciones entrarán en vigor al día siguiente de su pu-
blicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid y
serán de aplicación a partir del 1 de enero de 2007.

Contra estos acuerdos, que ponen fin a la vía administrativa y
son definitivos en dicha vía, pueden los interesados interponer el si-
guiente recurso:

Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Mucientes, 16 de enero de 2007.-El Alcalde, Alfonso Panedas
Tuvilla.

398/2007

MUCIENTES

Aprobado definitivamente el Expediente de Modificación de cré-
ditos 2/2006 se hace público el contenido del mismo:

Partidas donde se amplia el crédito

Partida Explicación Consig. actual Incremento

1/131 Personal Laboral Eventual 26.800.- euros 34.000.- euros

3/160 Cuotas Sociales 30.000.- euros 8.000.- euros

1/222 Comunicaciones 4.000.- euros 1.000.- euros

1/226 Act. V Centenario 41.500.- euros 10.000.- euros

4/226.07 Festejos populares 30.000.- euros 10.000.- euros

6/227.08 REVAL recaudación 5.000.- euros 1.000.- euros

4/463 Transf. Mancomunidades 65.000.- euros 11.000.- euros

5/611 Obras varias 89.000.- euros 69.000.- euros

Total Incremento 144.000.- euros

Tal y como se establece en el artículo 36 del R.D. 500/1990, de
20 de abril, la financiación de este Suplemento de Crédito se hará
con cargo a los siguientes recursos:

Partida Explicación Importe

112.01 IBI Urbana 18.000.- euros

312.00 Tasa Acometida redes 10.000.- euros

399 Varios venta entradas 9.000.- euros

420. Part. Tributos Estado 15.000.- euros

755 Junta CyL. Personal 20.000.- euros

755 Junta CyL. Obras 26.000.- euros

770 Aportaciones Caja España 20.000.- euros

770 Otras aportaciones 6.000.- euros

761 Diputación Provincial 20.000.- euros

Total 144.000.- euros

Contra la aprobación definitiva pueden interponer los interesa-
dos, alternativamente, a partir del día siguiente al de la publicación
de este anuncio en el B.O.P. cualquiera de los siguientes recursos:

1.- Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación. Dicho recurso deberá ser resuel-
to y notificado en el plazo de un mes, entendiéndose en caso con-
trario, presuntamente desestimado.

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposi-
ción cabe recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid,
en los plazos que a tal efecto señala el artículo 46 de la Ley 289/1998.

2.- Directamente recurso contencioso administrativo ante la re-
ferida Sala de lo Contencioso Administrativo, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mucientes, 15 de enero de 2007.-El Alcalde, Alfonso Panedas
Tuvilla.

397/2007

POZUELO DE LA ORDEN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del RDL
2/2004, de 5 de marzo, se hace público, el Presupuesto definitivo
de este Ayuntamiento para el ejercicio 2006, resumido por Capítu-
los, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Capítulo Concepto Euros

Operaciones Corrientes

1 Impuestos directos..........................................16.306,50

2 Impuestos indirectos............................................160,00

3 Tasas y otros ingresos ....................................14.668,38

4 Transferencias corrientes ................................26.174,62

5 Ingresos Patrimoniales......................................4.588,44
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Capítulo Concepto Euros

Operaciones de Capital

6 Enajenación de inversiones ........................................—

7 Transferencias de capital ..............................187.528,91

8 Activos financieros ......................................................—

9 Pasivos financieros ........................................27.830,00

Total Ingresos ................................................277.256,89

GASTOS

Operaciones Corrientes

1 Remuneración del Personal ............................16.595,99

2 Gastos en Bienes Corrientes ..........................22.711,46

3 Gastos Financieros ..............................................963,58

4 Transferencias Corrientes ................................3.250,20

Total ................................................................45.414,45

Operaciones de Capital

6 Inversiones reales..........................................231.800,00

7 Transferencias de Capital ............................................—

8 Activos financieros ......................................................—

9 Pasivos financieros ..........................................1.935,66

Total Gastos ..................................................277.256,89

Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se deta-
lla:

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretaría-Intervención (en Agrupa-
ción con Morales de Campos y Cabreros del Monte).

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio
de que puedan interponerse otros recursos.

Pozuelo de la Orden, 17 de enero de 2007.-El Alcalde, Ángel Mª
Villafáfila Gutiérrez.

383/2007

SIMANCAS

Por Resolución de Alcaldía n° 387 de fecha 18 de diciembre de
2006, una vez concluido el procedimiento selectivo, se ha efectua-
do el nombramiento de:

-D. Eduardo J. Alcalde Díez, DNI 12.726.936-R, para cubrir la
plaza de Agente de Policía Local de la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local.

-D. Francisco Javier Linares Linares, DNI 09.288.511-F, para cu-
brir la plaza de Agente de Policía Local de la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase
Policía Local.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en
el artículo 25 del Decreto 67/1999, de 15 de abril de la Junta de
Castilla y León, en relación con el art. 92.1 de la Ley 7/1985, de 2
de abril reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL).

Simancas, 12 de enero de 2007.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

399/2007

TORRECILLA DE LA ABADESA

Publicado en el B.O.P. de Valladolid n° 256 de fecha 8/11/2006
y en el nº. 269 de fecha 23/11/2006 (corrección de errores) y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, el Acuerdo del Ayuntamiento
de Torrecilla de la Abadesa de fecha 2/11/2006 de aprobación pro-
visional de modificación de la Tasa de recogida de basuras y modi-
ficación de su correspondiente Ordenanza (Num. 11), y transcurrido
el plazo de exposición pública sin que durante el mismo (abierto de
nuevo durante treinta días hábiles tras la publicación de la correc-
ción de errores) se haya presentado ninguna reclamación, dicho
Acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con el art. 17.3 del R.D.
Lgtivo. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el T.R. de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y se procede a la publi-
cación del texto íntegro de la modificación de la Ordenanza n. 11,
en el Anexo de este anuncio.

La modificación incluida en el Anexo entra en vigor desde esta
publicación y comienza a aplicarse a partir del día 1 de enero del
próximo año, permaneciendo en vigor hasta su modificación o de-
rogación expresa.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y su respectiva orde-
nanza podrán los interesados interponer recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo y del tex-
to íntegro de la modificación de la Ordenanza en el “Boletín Oficial
de la Provincia”.

Torrecilla de la Abadesa, 10 de enero de 2007.-El Alcalde, José
Gonzalo Vidal Finistrosa.

Anexo

Tasa por recogida de basuras Ordenanza número 11

Se modifica el artículo 6:

6 1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad
de local y finca, que se determinará en función de la naturaleza y el
destino de los inmuebles.

6.2 A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda de residencia permanente o temporal: 51
euros anuales (no ha diferencia entre vivienda temporal o permanen-
te).

b) Por establecimiento de cualquier tipo: 68 euros anuales (co-
mercios, pequeños talleres, bares cafeterías, oficinas, almacenes,
etc).

400/2007

VILLABRÁGIMA

Aprobado por la Alcaldía, por decreto de fecha 10 de enero de
2007, el Padrón del 3° trimestre/2006, de la tasa por suministro de
agua y recogida de basura.

Se expone al público el referido padrón en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio a efectos de que los inte-
resados puedan examinarle, y si lo desean, interponer recurso de re-
posición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Tribunal Superior de justicia de Castilla y León, con los re-
quisitos y plazos que se indican en el artículo 58 de la Ley de juris-
dicción Contenciosa y todo ello sin perjuicio de que los interesados
puedan interponer los recursos que consideren convenientes para
la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley 39/88, modifi-
cado por el artº. 18 de la Ley 50/1988.

Villabrágima, 10 de enero de 2007.-La Alcaldesa, Mª Rosario
Hernández López.

378/2007

VILLACO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2006, resumi-
do por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos directos ....................................20.047,67

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ..............................................00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos ..............................10.330,53

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes............................21.568,00

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ................................7.060,00

Total ..................................................................................59.006,20

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ........................................00

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ..........................95.179,81
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Capítulo 8°.- Activos financieros..................................................00

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ....................................14.900,00

Total ..............................................................................110.079,81

Total Ingresos ................................................................169.086,01

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11.- Remuneraciones del personal....................11.485,00

Capítulo 21.- Gastos en bienes y servicios ....................22.525,00

Capítulo 31.- Gastos financieros ........................................925,00

Capítulo 41.- Transferencias corrientes ......................................00

Total. ................................................................................37.935,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 61.- Inversiones reales ....................................125.901,01

Capítulo 71.- Transferencias de capital ......................................00

Capítulo 81.- Activos financieros ................................................00

Capítulo 91.- Pasivos financieros ......................................5.250,00

Total ................................................................................131.151,01

Total Gastos ..................................................................169.086,01

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

-Denominación del puesto: Secretaría-Intervención

Personal Laboral:

-Denominación del puesto: Operario de Servicios Múltiples

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada an-
te la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos, for-
malidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en
la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Villaco, 16 de enero de 2007.-El Alcalde, Celso Ruiz Duque.

363/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO SOCIAL 

Valladolid

Don Clemente Pita Garrido, Secretario de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid.

Doy Fe: Que en el Recurso Suplicación 0002100/2006 (001
Valladolid), interpuesto por Marco Polo Textil, S.L., contra la resolu-
ción dictada por el Juzgado de lo Social 3 de Valladolid, en autos
núm. 395/06, seguidos a instancia de Inspección Provincial de
Trabajo, contra Faustino Sancho Villafañez, Celia García Calero,
Susana Tordable Rodríguez, Antonio Martín Heras, Anunciación
Prieto Zamorano, Yolanda Herrero Iglesias, Montse Prieto
Zamorano, Inspección de Trabajo y Seguridad Social, Zakariae
Aijane, sobre Otros Dchos. Seg. Social, se ha dictado Resolución
por ésta Sala en fecha 27.12.06, cuyo parte dispositiva es del si-
guiente tenor literal:

Fallamos

Desestimar el recurso de suplicación presentado por Marco Polo
Textil S.L. contra la sentencia de 13 de julio de 2006 del Juzgado de
lo Social número tres de Valladolid (autos 395/2006), confirmando el
fallo de la misma. Se imponen a la parte recurrente las costas del
recurso en cuantía de 300 euros. Se decreta igualmente la pérdida
del depósito constituido para recurrir.

Notifíquese la presente a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal
Superior de Justicia en su sede de esta capital. Para su unión al ro-
llo de su razón, líbrese la oportuna certificación, incorporándose su
original al libro correspondiente.

Firme que sea esta Sentencia, devuélvanse los autos, junto con
la certificación de aquélla al Juzgado de procedencia para su ejecu-
ción.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

Firmamos y rubricados.-Sigue diligencia de publicación.

Y, para que sirva de notificación en forma a Anunciación Prieta
Zamorano, que se halla actualmente en paradero desconocido, y su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, a once
de enero de dos mil siete. 

El Secretario de la Sala, Clemente Pita Garrido.

Se Advierte Que

Contra la presente resolución cabe recurso de casación para la
unificación de doctrina, que podrá prepararse dentro de los diez dí-
as siguiente al de esta notificación, mediante escrito firmado por
Abogado y dirigido a esta Sala, con exposición sucinta de la concu-
rrencia de los requisitos exigidos, previstos en el art. 216 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

El recurrente que no disfrute del beneficio de justicia gratuita,
consignara como depósito 300,51 euros, en la c/c a nombre de la
Sala de lo Social del Tribunal Supremo en el Banco Español de
Crédito (Banesto), oficina Principal (Madrid), debiendo hacer entre-
ga del resguardo acreditativo en la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo al tiempo de personarse en ella.

Asimismo, deberá consignar la cantidad objeto de condena en
el Banco Español de Crédito (Banesto), oficina Principal de
Valladolid cuenta n° 4636 0000 66 2031 0000 66 2100 06, abierta a
nombre de esta Sala de lo Social, debiendo acreditar dicha consig-
nación en el mismo plazo concedido para preparar el Recurso de
Casación para Unificación de Doctrina.

362/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47085 1 0200548/2005

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 190/2005

Sobre:

De D/ña. Francisco Javier Méndez Matia

Procurador/a Sr/a. Raúl Velasco Bernal

Contra D/ña. María Luisa González Martínez, María Belén
González Martínez, María Belén Abascal González, María Eugenia
Abascal González, Juan Ángel Abascal González, Pablo Antonio
Abascal González comunidad hereditaria de Claudio Antonio
González Martínez, herederos desconocidos de Pablo Martínez
López.

Procurador/a Sr/a. Ana Isabel Pena Navarro Sin Profesional
Asignado.

Edicto

D. Luis Marugán Cid, Secretario del Juzgado de Primera
Instancia n° 2 de Medina del Campo.

Hago Saber: Que en este Juzgado se tramita juicio Ordinario n°:
190/2005, en el que se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el
siguiente:

Jdo. Primera Instancia e Instrucción nº 2

Medina del Campo

Sentencia: 00514/2006

Juicio Ordinario N° 190/2005.

Sentencia

En Medina del Campo a 16 de octubre de 2006.

Dña. María Sánchez Prieto, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número dos de los de Medina del Campo; habiendo visto
los presentes autos de Juicio Ordinario de la Ley de Enjuiciamiento
Civil n° 190/2005, promovido por D. Francisco Javier Méndez
Matías, representado por el Procurador Sr. Velasco Bernal, como de-
mandante, asistido del Letrado Sr. Arenales Salamanques, contra
comunidad hereditaria de Claudio Antonio González Martínez, Mª
Luisa y Mª Belén González Martínez, Mª Belén, Mª Eugenia, Juan
Ángel y Pablo Antonio Abascal González, Herederos Desconocidos
de Pablo Martínez López, como demandados, que versa sobre ac-
ción declarativa de dominio y reanudación de tracto, y en atención
a los siguientes,
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Fallo

Que debo desestimar y desestimo la demanda interpuesta por
D. Francisco Javier Méndez Matías, representado por el Procurador
Sr. Velasco Bernal, contra comunidad hereditaria de Claudio Antonio
González Martínez, Mª Luisa y Mª Belén González Martínez, Mª
Belén, Mª Eugenia, Juan Ángel y Pablo Antonio Abascal González,
Herederos Desconocidos de Pablo Martínez López. Todo ello con
imposición de costas a la parte actora.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-
ber que contra la misma cabe recurso de apelación en la forma pre-
vista en los artículos 457 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, mediante presentación ante este Juzgado de escrito preparan-
do la misma dentro del plazo de los cinco días siguientes a su noti-
ficación en la forma que establece el artículo 457 indicado.

Así, por ésta, mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado herederos desco-
nocidos de Pablo Martínez López, cuyo actual domicilio se desco-
noce, se expide el presente en Medina del Campo, a ocho de ene-
ro de dos mil siete.-El Secretario, Luis Marugán Cid.

379/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 795/2006

Número de Identificación único: 47186 2 0309888/2006

Edicto

Dña. Covadonga Yagüez Santiago; Secretaria del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 795/2006 se ha acordado citar a:
Alberto de Jesús González, al Juicio señalado que se celebrará en
el próximo día 15 de febrero 2007 a las 11.30 horas en la Sala de
Audiencias n° 5 de la Planta Baja del edificio de los Juzgados de
Valladolid, C/ Angustias 40-44 de Valladolid, haciéndole saber que
podrá comparecer asistido de Letrado y con todos los medios de
prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Alberto de Jesús Gon-
zález, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en
Valladolid a doce de enero de dos mil siete.-La Secretaria, Cova-
donga Yagüez Santiago.

361/2007 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 770/2006

Número de Identificación Único: 47186 2 0408925/2006

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Jose Miguel Sánchez Peña

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez Secretario del Juz-
gado de Instrucción número 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 770/2006 se ha acordado citar a:
Jose Miguel Sánchez Peña seguidas por Estafa, para que el próxi-
mo día 29 de enero y hora de las 10.55 comparezca ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado, al objeto de asistir al acto de Juicio Oral
en calidad de Denunciado, apercibiéndole que si no comparece, ni
alega justa causa, le parara el perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho y se le advierte que debe acudir con los medios de prueba que
tenga por conveniente (testigos, documentos, justificantes, facturas,
etc... ) y que puede ser asistido de Abogado, si lo designa.

Y para que conste y sirva de Citación a Jose Miguel Sánchez
Peña actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín oficial de esta provincia., expido el presente en Valladolid a
doce de enero de dos mil siete.-El/La Secretario, Miguel Ángel
Domínguez Rodríguez.

360/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2 

N.I.G.: 47186 4 0200271/2006 

Nº Autos: Dem 263/2006

Nº Ejecución: 1/2007 

Materia: Ordinario 

Demandado/s: Laser Trucks Valladolid 2003 SL. 

Edicto 

Dª. Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 2 de Valladolid. 

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 1/2007 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Jose Luis Fraile
Moreno contra la empresa Laser Trucks Valladolid 2003 SL, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Se Acuerda

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D./Dª. Jose Luis
Fraile Moreno contra Laser Trucks Valladolid 2003 SL por un impor-
te de 2.690,79 euros de principal más 807,23 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del centro de Gestión Catastral y también al Sr.
Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la correspon-
diente anotación y consiguiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y consig-
naciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c n°
46270000640001/07 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina 6.230
de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las en-
tidades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención
y transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la canti-
dad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bie-
nes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C.Comercio), e indicán-
dosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aperci-
bimientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de la
L.P.L.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y
requerimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día
de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
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Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. María Mar Navarro Mendiluce
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n° dos de Valladolid. Doy
fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Laser Trucks
Valladolid 2003 SL, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a cua-
tro de enero de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

357/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200544/2006

Nº Autos: Demanda 532/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Compasa 2003, S.L.

Cédula de Notificación

D. Doña María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 532/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Gabriel Melo
Mañero contra la empresa Compasa 2003, S.L., sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente:

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Don
Gabriel Melo Mañero contra la empresa Compasa 2003, S.L., con
intervención del Fogasa, en reclamación por cantidad, condenando
a la empresa demandada a abonar al actor la suma de 4.731,78 eu-
ros, con responsabilidad subsidiaria del Fogasa en los casos y con
los límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con se-
de en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente no-
tificación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo
de anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber deposita-
do la cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros
con veinticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil
pesetas-25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel),
n° 6230; c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065;
0532/2006.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Compasa
2003, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a diez de ene-
ro de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

401/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3 

N.I.G.: 47186 4 0301083/2006 

Nº Autos: Demanda 993/2006 

Materia: Despido

Demandado/s: Hector Peral, Fortunato Peral, Peral Hermanos,
C.B. Fogasa

Edicto 

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 993/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Raúl Abón Ruiz
contra la empresa Peral Hermanos, C.B, sobre Despido, se ha dic-
tado la siguiente:

Que estimando como estimo la demanda formulada por D. Raúl
Abón Ruiz contra la empresa Peral Hermanos, C.B sobre despido,
debo declarar y declaro la improcedencia del despido adoptado por
la empresa ordenando ésta a estar y pasar por tal declaración, de-
biendo optar dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
la sentencia entre la readmisión del trabajador en su puesto de tra-
bajo en las mismas condiciones y efectos o indemnizar al trabaja-
dor con la cantidad de 261,55 euros en cuyo caso se entenderá ex-
tinguida la relación laboral que se produjo con el despido, así como,
en cualquier caso, al pago de los salarios devengados desde el des-
pido hasta el 2 de octubre de 2006.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Peral Her-
manos, C.B., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valladolid a diez de enero de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

356/2007 

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300838/2006

Nº Autos: Demanda 759/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Ángel Mari Catalán Caballero (Casa de Aragón),
Fogasa

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 759/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Stefka Kirilova
Simenova contra la empresa Ángel Mari Catalán Caballero (Casa de
Aragón), sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Que estimando parcialmente la demanda formulada por Dª.
Stefka Kirilova Simenova contra Ángel Mari Catalán Caballero, de la
que se dio traslado al Fogasa, de la que se dio traslado al Fogasa
debo condenar y condeno a la empresa a que abone a la actora la
cantidad de 944,46 euros, desestimando la demanda en todo lo de-
más de lo que absuelvo a la empresa demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella no cabe interponer Recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Ángel Mari
Catalán Caballero, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a doce
de enero de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

402/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300277/2006

Nº Autos: Demanda 198/2006

Materia: Ordinario

Demandado/s: Gest Bajoz, S.A., Fogasa, Agroagua, S.L., Moy-
mar, S.A., Ferrovial-Agroman, S.A., Dragados, S.A.
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Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 198/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Zhivko Stanev
Zhekov contra la empresa Gest Bajoz, S.A., Fogasa Agroagua, S.L.,
Moymar, S.A., Ferrovial-Agroman, S.A., Dragados, S.A., sobre Ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

N° Autos: Demanda 198/2006.

En la ciudad de Valladolid a doce de enero de dos mil siete.

Don Santiago Marques Febrero Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social n° 3 de Valladolid tras haber visto los presentes autos so-
bre Ordinario entre partes, de una y como demandante D° Zhivko
Stanev Zhekov que comparece representado por el Letrado Sr.
Konig y de otra como demandado, Dragados, S.A., que no compa-
rece; Gest Bajoz, S.A., que no comparece; Ferrovial-Agroman, S.A.,
representado por el Sr. Pedriza Bermejillo; Agroagua, S.L., no com-
parece; Moymar, S.A. que no comparece y compareciendo el
Fogasa, representado por el Letrado José María Rivera.

Que debo estimar la excepción de falta de legitimación pasiva
de la codemandada Ferrovial-Agroman, S.A. y con ello su libre ab-
solución. Y estimando parcialmente la demanda formulada por don
Zhivko Stanev Zhekov frente a la empresa Gest Bajoz, S.A., debo
condenar y condeno a la mencionada empresa demandada a abo-
nar al actor por los diversos conceptos retributivos reclamados la
cantidad de 1.719,93 euros y 738 euros por el concepto de facturas
abonadas por el trabajador, desestimando la demanda en todo lo
demás de lo que absuelvo a la citada empresa y declarando la libre
absolución de las codemandadas Agroagua, S.A. y Moymar, S.A., y
Dragados, S.A.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia,
o mediante escrito en esta Juzgado dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación
en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del
Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depo-
sitar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con
el núm. 6230 4628 0000 65 0198 06 acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido has-
ta la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en
la cuenta de Depósitos y Consignaciones arriba reseñada, la canti-
dad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación
del recurso, al momento de anunciarlo. Adviértase al recurrente que
fuese Entidad Gestora y hubiere sido condenada al abono de una
prestación de Seguridad Social de pago periódico, que al anunciar
el recurso deberá acompañar certificación acreditativa de que co-
mienza el abono de la misma y que lo proseguirá puntualmente
mientras dure su tramitación. Si el recurrente fuere una empresa o
Mutua Patronal que hubiere sido condenada al pago de una pensión
de Seguridad Social de carácter periódico deberá ingresar el impor-
te del capital coste en la Tesorería General de la Seguridad Social
previa determinación por esta de su importe una vea le sea comu-
nicada por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Gest Bajoz,
S.A., Agroagua, S.L. en ignorado paradero expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a vein-
tidós de enero de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

442/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

TOLEDO.-NÚMERO 1

N.I.G.: 45168 40100448/2006

Nº Autos: Demanda 436/2006

Materia: Seguridad Social

Demandado/s: Juan Pedro García Morenas Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social,
Edificaciones Castilla Alarcón, S.L.

Cédula de Notificación

D. Francisco Javier Sanz Rodero, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 1 de Toledo.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 436/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Asepeyo con-
tra la empresa Juan Pedro García Morenas Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, Edifica-
ciones Castilla Alarcón, S.L., sobre Seguridad Social, se ha dictado
la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por “Asepeyo” Mutua de
Accidentes de Trabajo n° 151 frente al Instituto Nacional de la Se-
guridad Social, la Tesorería General de la Seguridad, D. Juan Pedro
García Morenas y la mercantil Edificaciones Castilla Alarcón, S.L.,
debo declarar y declaro que la incapacidad permanente total por
agravación de incapacidad permanente parcial del trabajador de-
mandado y la responsabilidad exclusiva de la prestación correspon-
diente ha de recaer en las Entidades Gestoras, en base a una base
reguladora de 1.073,45 euros mensuales y fecha de efectos de
07.09.2005.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, haciéndoles sa-
ber que la misma no es firme y que frente a la misma cabe interpo-
ner Recurso de Suplicación, ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla La Mancha, con sede en la Ciudad
de Albacete, que deberá anunciar ante este Juzgado en plazo de
cinco días hábiles siguientes a partir del siguiente al de su notifica-
ción.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Edifica-
ciones Castilla Alarcón, S.L., en ignorado paradero, expido la pesen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Toledo
a diez de enero de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Francisco Javier Sanz Rodero.

403/2007
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IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado

AVISO A SUSCRIPTORES

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ordenanza Reguladora, el pago de la tasa, correspondiente a
la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia del año 2007, podrá realizarse durante el presente mes de enero
utilizando el documento de cobro emitido al efecto. De no efectuarse el pago en el periodo indicado y siempre
que no se trate de entidades locales de la provincia se procederá a dar de baja, de oficio, la suscripción y el en-
vío de ejemplares del Boletín. 
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